
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra FERNANDO IVAN ALVAREZ CLAVIJO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00353-001 

En atención a la solicitud que precede, ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA
DE SALUD SANITAS S.A.S., para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de este proveído, indique, sí en su base de datos registran direcciones
físicas  y  electrónicas  de  la  parte  demandada  FERNANDO  IVAN  ALVAREZ
CLAVIJO identificado con cédula de ciudadanía No. 13.487.061.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra NINI JOHANNA
SUESCA FRANCO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00386-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 23 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  NINI
JOHANNA SUESCA FRANCO, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL a
través  de  su  vocera  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra
LUCERO JARAMILLO OSPINA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00411-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada  por  la  abogada  KAREN VANESSA PARRA DIAZ  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del C.S. de la J al mandato
otorgado  por  el  extremo  demandante  a  OPERATION  LEGAL  LATAM  S.A.S.
"OLL", en los términos del art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia pone
término al poder, cinco (5) días después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  LT  GLOBAL  LOGISTIC  S.A.S.,  contra  GERARDO
ANDRES CABREJO CARDENAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00417-001 

La  persona  jurídica  LT  GLOBAL  LOGISTIC  S.A.S., por  intermedio  de
procurador  judicial  instauró  demanda  contra  GERARDO  ANDRES  CABREJO
CARDENAS, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 10
de marzo del año 2023 corregida por auto del 20 de abril de la misma anualidad,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del
Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  GERARDO
ANDRES CABREJO CARDENAS, en los términos previstos en el art. 8º de la Ley
2213 de 2022, tal y como se desprende del folio 14 y 17 C-1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  GERARDO
ANDRES  CABREJO  CARDENAS  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.788.474, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 10 de
marzo del año 2023 corregida por auto del 20 de abril de la misma anualidad.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.890.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de
BANCO  DAVIVIENDA  S.A,  contra  USLEYDY  CAMACHO  MARROQUÍN.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00427-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2023, de la parte demandada USLEYDY CAMACHO
MARROQUÍN, toda vez que en la comunicación remitida se indicó la dirección de
ubicación antigua de esta sede judicial.

Recuérdese los nuevos canales de notificación: Cra 10 No. 14 – 33 Edificio
Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  contra
CARLOS  ALBERTO  BEDOYA  PATIÑO  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00494-00.

Obre  en  autos  el  certificado  de  declaración  de  pago  y  subrogación  de
obligación actualizado, en donde se estipula que la sociedad aquí demandante
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.,  pagó indemnización a la sociedad
JUAN  GAVIRIA  RESTREPO  &  CIA  S.A.S.,  por  el  incumplimiento  de  las
obligaciones  de  los  arrendatarios,  aquí  demandados CARLOS  ALBERTO
BEDOYA PATIÑO,  JORGE ENRIQUE OLAYA HOYOS  y  ELVIA CARDENAS
CARDENAS,  obrante  a  folio  28  C-1  del  expediente  digital,  para  los  efectos
pertinentes. 

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de FONDO DE EMPLEADOS DE SEGUROS BOLÍVAR -
ADEBOL  contra  DAYANA  LINARES  FRANCO.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00538-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada DAYANA LINARES FRANCO,
se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folios 8, 12, 17 y 19 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contesto la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  BANCO SERFINANZA S.A., contra  LEIDY JOHANA
DIAZ MOLINA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00588-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada LEIDY JOHANA DIAZ MOLINA por razón que se indicó de manera
imprecisa la dirección física de esta Sede judicial, nótese que en la comunicación
enviada se precisó: “CALLE 10 No. 14 - 3, (…)”.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se recuerda que los nuevos canales de notificación del juzgado son: Calle
10 No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  YEIMY  JOHANNA
GARCÍA CARO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00689-001 

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la demanda junto con los
anexos que la acompañan y la providencia a notificar, tal como dispone el art. 8º
de la Ley 2213 de 2022, pues aun cuando fue aportado acuse de recibo de la
notificación electrónica, no se evidencia el cumplimiento de tal exigencia procesal.
Para tal efecto, deberá tener en cuenta que dichos anexos deben ser allegados en
un solo documento anexo el cual no requiera de descarga adicional al memorial
radicado.

Además, deberá dar cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213
de 2022, en el sentido de indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección
electrónica suministrada YEIMIMCI22@HOTMAIL.COM, corresponde a la utilizada
por la demandada YEIMY JOHANNA GARCÍA CARO la forma como las obtuvo y
deberá allegar las evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:YEIMIMCI22@HOTMAIL.COM
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  DE  ANTIOQUIA  –
C.F.A., contra YENI ADRIANA PINILLOS SÁNCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00706-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
“COLSUBSIDIO”  contra  YENIFFER  CONSTANZA  FONSECA  URREGO.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00725-001 

La  persona  jurídica  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
“COLSUBSIDIO”, por intermedio de procurador judicial instauró demanda contra
YENIFFER CONSTANZA FONSECA URREGO,  para obtener el  pago del  título
valor  -pagaré-  base  del  cobro,  la  cual  correspondió  por  reparto  a  esta  Sede
Judicial quien libró orden de apremio el 25 de abril del año 2023, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  YENIFFER
CONSTANZA FONSECA URREGO, en los términos previstos en el art. 8º de la
Ley 2213 de 2022, tal y como se desprende del folio 7 C-1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN en  contra  de  YENIFFER
CONSTANZA FONSECA URREGO  identificada con cédula  de ciudadanía  No.
1.023.925.146, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 25 de
abril del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $770.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de LAGOBO DISTRIBUCIONES S.A.S contra ESTEBAN
VASQUEZ QUINTANILLA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00729-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada ESTEBAN VASQUEZ QUINTANILLA, en los términos previstos en la
Ley  2213  de  2022  (fl.  14  C-1),  quien  dentro  del  término  legal  de  traslado no
formuló medios exceptivos. 

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de PACTUM DESARROLLOS CON VALOR S.A.S. contra
CANTARRANA HILLS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00741-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por Secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante (folio 15 – C-1), lo anterior, de conformidad
con el artículo 446 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EXCELCREDIT  S.A.  contra  SANDRA  VIVIANA
GONZALEZ PEREA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00773-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  291  del  C.G.  del  P,  de  la  parte  demandada  SANDRA  VIVIANA
GONZALEZ  PEREA,  toda  vez  que  en  la  comunicación  remitida  se  indicó  la
dirección de ubicación antigua de esta sede judicial.

Recuérdese los nuevos canales de notificación: Cra 10 No. 14 – 33 Edificio
Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 587c36e5230175284d16e1228dab7c15a3c7f91c0d6e021b03245245b13658b7

Documento generado en 10/08/2023 07:32:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
“COLSUBSIDIO” contra ANDRES IJAJI CRISTIAN. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00823-001 

La  persona  jurídica  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
“COLSUBSIDIO”, por intermedio de procurador judicial instauró demanda contra
ANDRES IJAJI CRISTIAN, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 9 de mayo del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior  orden de pago se le notificó a la  parte  demandada  ANDRES
IJAJI CRISTIAN, en los términos previstos en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, tal
y como se desprende del folio 7 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los
términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el
pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibídem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de ANDRES IJAJI
CRISTIAN identificado con cédula de ciudadanía No. 1.083.870.826, tal como se
dispuso en el mandamiento de pago datado el 9 de mayo del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.510.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 971bcfa4ccc8a9e1fb0a1329e5669f435bd5f183ee52c678e8197fb901ceeaf8

Documento generado en 10/08/2023 07:32:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN contra CARLOS JULIO
VELILLA PATERNINA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00824-001.

Téngase  en  cuenta  que  se  presentó  memorial  afirmando  conocer  de  la
existencia  del  presente  proceso,  así  como  aportó  certificado  de  paz  y  salvo
correspondiente  a  la  libranza No.  CR-13077,  elevado por  la  parte  demandada
CARLOS JULIO VELILLA PATERNINA, obrante a folios 8 y 9 C1 del expediente
digital,  motivo  por  el  cual  se  tendrá  notificado  por  conducta  concluyente  a  la
mencionada  parte  conforme  a  los  presupuestos  del  artículo  301  del  Código
General del Proceso.

En consecuencia,  por  secretaria remítase el  link de acceso al  expediente
digital  a la dirección electrónica informada y, contrólense los términos de ley a
efectos de que la parte demandada ejerza su derecho de defensa.

Notifíquese  2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO FINANDINA S.A.,  contra  PABLO IGNACIO
AYALA VACCA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00852-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  ADRIANA  VÁSQUEZ  DÍAZ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
63.537.812 y de tarjeta profesional No. 158.575 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del  poder conferido a la sociedad  VÁSQUEZ DÍAZ & ASOCIADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900.914.149-6,  misma  en  donde  funge  como
representante legal.

Asimismo,  admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  la  apoderada  del
extremo demandante en favor del Dr.  JUAN SEBASTIÁN CÓRDOBA URBANO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.570.479 y  de tarjeta profesional
No. 309.290 del C.S.J., en los mismos términos y para los efectos del mandato a
ella conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  JIMY  GARZON
CASTAÑEDA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00981-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada  por  la  abogada  KAREN VANESSA PARRA DIAZ  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del C.S. de la J al mandato
otorgado  por  el  extremo  demandante  a  OPERATION  LEGAL  LATAM  S.A.S.
"OLL", en los términos del art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia pone
término al poder, cinco (5) días después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK COLPATRIA  S.A.  como
vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  DAVID
ALEXANDER DIAZ GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00984-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada  KAREN VANESSA PARRA DIAZ  como apoderada del
extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada a
su poderdante (fl. 7 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK COLPATRIA  S.A.  como
vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  JOHAN
FRANCISCO OCAMPO GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00986-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada  KAREN VANESSA PARRA DIAZ  como apoderada del
extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada a
su poderdante (fl. 7 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK COLPATRIA  S.A.  como
vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  NEISEN
JOHANNA CARRILLO MUÑOZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00992-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada  KAREN VANESSA PARRA DIAZ  como apoderada del
extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada a
su poderdante (fl. 7 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S - INVERST
S.A.S.,  contra MARGARITA VARGAS POMPEYO. Exp.  11001-41-89-039-2023-
01142-00.

Atendiendo  la  respuesta  -fl.  5  C2-  proveniente  de  la  SECRETARÍA  DE
MOVILIDAD, téngase por incorporada al expediente y póngase en conocimiento
del  extremo demandante  para  que  efectúe  las  manifestaciones  que  considere
pertinentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S - INVERST
S.A.S., contra CARLOS ANDRES DIAZ DIAZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01144-
00.

Atendiendo  la  respuesta  -fl.  5  C2-  proveniente  de  la  SECRETARÍA  DE
MOVILIDAD, téngase por incorporada al expediente y póngase en conocimiento
del  extremo demandante  para  que  efectúe  las  manifestaciones  que  considere
pertinentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK COLPATRIA  S.A.  como
vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra JOSE REINALDO
PINCHAO MORA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01162-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada  KAREN VANESSA PARRA DIAZ  como apoderada del
extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada a
su poderdante (fl. 7 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  como
vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  JOSE
BERNARDO GUERRERO CHAVEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01167-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada  por  la  abogada  KAREN VANESSA PARRA DIAZ  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del C.S. de la J al mandato
otorgado  por  el  extremo  demandante  a  OPERATION  LEGAL  LATAM  S.A.S.
"OLL", en los términos del art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia pone
término al poder, cinco (5) días después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra SERGIO MARIO DUQUE
BAQUERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01171-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8°  de  la  Ley 2213 de 2023,  de la  parte  demandada  SERGIO MARIO
DUQUE  BAQUERO,  toda  vez  que  en  la  comunicación  remitida  se  indicó  la
dirección de ubicación antigua de esta sede judicial.

Recuérdese los nuevos canales de notificación: Cra 10 No. 14 – 33 Edificio
Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.  contra
JIMMY TALERO OVALLE. Exp. 11001-41-89-039-2023-01181-001 

Atendiendo al  escrito  precedente (folio 7 C-1)  en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  EUSEBIO  DE  ALBA
CORREA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01263-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada  por  la  abogada  KAREN VANESSA PARRA DIAZ  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del C.S. de la J al mandato
otorgado  por  el  extremo  demandante  a  OPERATION  LEGAL  LATAM  S.A.S.
"OLL", en los términos del art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia pone
término al poder, cinco (5) días después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK COLPATRIA  S.A.  como
vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra HENRY GERSAIN
ESPINEL SANDOVAL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01268-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada  KAREN VANESSA PARRA DIAZ  como apoderada del
extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada a
su poderdante (fl. 7 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
SANDRA  ALONSO  SANCHEZ  contra  AGUSTINA  YADITH  SERPA  DE
BUSTAMANETE. Exp. 11001-41-89-039-2020-00256-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 38 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo para la
efectividad  de  la  garantía  real  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  SANDRA
ALONSO SANCHEZ  contra  AGUSTINA YADITH SERPA DE BUSTAMANETE,
por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  EMPRESARIAL  DE  AHORRO  Y
CREDITO  COOVITEL contra  JHONATAN  DAVID  CASTRO  NIÑO  y  otro  Exp.
11001-41-89-039-2020-00348-001.

Conforme a los anexos y a la comunicación, provenientes del CENTRO DE
CONCILIACIÓN  ARBITRAJE  Y  AMIGABLE  COMPOSICIÓN  FUNDACIÓN
LIBORIO MEJÍA,  obrantes a folio 41 del  presente cuaderno digital,  y según lo
dispuesto en el  numeral 1° de artículo 545 del Código General del Proceso, el
despacho DISPONE:

1.- Ordenar la SUSPENSIÓN del presente proceso.

2.-  Ofíciese  al  centro  de  conciliación  CENTRO  DE  CONCILIACIÓN
ARBITRAJE  Y  AMIGABLE  COMPOSICIÓN  FUNDACIÓN  LIBORIO  MEJÍA,
comunicándole  la  presente  decisión,  informándole  que efectuado el  control  de
legalidad conforme a lo establecido en el artículo 548 inciso final ibídem, no se
desprende actuación efectuada con posterioridad a la aceptación de negociación
de deudas del aquí demandado que deba ser declarada sin efectos.

3.-  ADVIERTASE a dicho centro de conciliación que en el presente asunto
se  encuentra  debidamente  ejecutoriada  y  en  firme  sentencia  de  fecha  12  de
agosto del año 2022 mediante la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución
en contra de la parte demandada  JHONATAN DAVID CASTRO NIÑO  y  JOSE
ANTONIO JIMENEZ MANRIQUE, tal y como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 20 de agosto del año 2020.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff361a78ad70fa6c9c2a7035a6cf77f032d0feb9ac77367650f4e2c888c65e15

Documento generado en 10/08/2023 07:32:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CHEVYPLAN S.A.,  SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL contra ANA RAMIREZ
DELGADO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00364-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr. EDGAR LUIS ALFONSO ACOSTA identificado con cédula de ciudadanía No.
19.348.853 y de tarjeta profesional No. 43.040 del C.S.J., en los términos y para
los  efectos  del  poder  conferido  a  la  sociedad  ALFONSO  &  HERNANDEZ
ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT. 830.118.745-8, misma en donde funge
como representante legal.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Como consecuencia de lo anterior, se tiene por revocado el poder conferido
al abogado DELGADILLO OTERO.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  INDUSTRIAL  Y
MERCADEO  INTEGRAL  DE  COLOMBIA  PARA  ACTIVOS,  PENSIONADOS  Y
RETIRADOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO – COINDUCOL E.C.
contra FRANCISCO RAFAEL LOPEZ PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00678-
00.

Previo a decidirse sobre la solicitud de renuncia del endoso en procuración
presentado por la abogada de la parte demandante, esto es NADIA CAROLINA
MANOSALVA YOPASA, por la profesional del derecho dese cumplimiento a lo
dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del C. G. del P., en cuanto a la prueba de
la comunicación enviada al endosante se refiere, toda vez que no se allegó con el
escrito de renuncia.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  ARBOLEDA  DE  SAN
CARLOS P.H. contra JUAN CARLOS LOPEZ LOPEZ y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2020-00780-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada INGRID ALEXANDRA LOPEZ
LOPEZ se encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G
del P., y como da cuenta la documental visible a folio 15 y 22 C-1 del expediente
digital, quienes, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa,
no contestaron la demanda ni propusieron excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   h  oy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  TERESITA  DEL  NIÑO  JESUS  PATIÑO  FRANCO
contra SINDY LORENA MOJICA BARRERA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00782-00.

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  la  apoderada  YENYZABETH
NAIZAQUE  RAMÍREZ  del  extremo  demandado  SINDY  LORENA  MOJICA
BARRERA en  favor  del  Dr.  ALBERTO MARCIAL MARQUEZ  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  78.713.242  y  de  tarjeta  profesional  No.  87.166  del
C.S.J., en los mismos términos y para los efectos del mandato a ella conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de NUBIA BEATRIZ VILLABON RUBIANO contra JOSE
EDGAR MONSALVE ARAGON. Exp. 11001-41-89-039-2020-00975-001 

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar al
abogado  GONZALO  CIFUENTES  CIFUENTES,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 17.161.693 y T.P 32.207 del C.S de la J., como apoderado del
extremo ejecutante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de  NUBIA BEATRIZ VILLABON RUBIANO contra ELKIN
MAURICIO QUINTERO RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01065-001 

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar al
abogado  GONZALO  CIFUENTES  CIFUENTES,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 17.161.693 y T.P 32.207 del C.S de la J., como apoderado del
extremo ejecutante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FIDUCIARIA BOGOTA S.A., contra CONSTRUCTORA
MARSIL S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2020-01216-00.

Toda vez que el abogado EDGAR RICARDO ROA IBARRA justificó su no
aceptación del cargo para el cual fue designado, conforme a la manifestación y
anexo obrantes a folio 28 de la actuación, este Despacho lo releva del cargo de
curador ad litem y en su lugar, se Dispone:

En consecuencia, DESÍGNESE a la abogada NOHORA JANNETH FORERO
GIL identificada con cédula de ciudadanía No. 52.331.348 y de tarjeta profesional
No. 99.640 del C.S.J.,  con correo electrónico  nohoraforerogil@outlook.com, que
aparece relacionado en acta anexa a este proveído como auxiliar de la justicia,
para que se notifique dentro del proceso de la referencia y represente a la parte
demandada  en  mención.  Comuníquesele  electrónicamente  su  designación,
adviértasele  que  el  cargo  es  de  forzoso  desempeño,  y  deberá  manifestar  su
aceptación o presentar prueba que justifique su rechazo, dentro de los tres (3)
días siguientes a la comunicación de su designación.

Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
designado,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  INDUSTRIAL  Y
MERCADEO  INTEGRAL  DE  COLOMBIA  PARA  ACTIVOS,  PENSIONADOS  Y
RETIRADOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO – COINDUCOL E.C.
contra DIOGENES ROMERO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01255-001 

Previo a resolver sobre la renuncia del  endoso presentada en documento
visible  a folio  25 del  expediente digitalizado,  se requiere a la  abogada  NADIA
CAROLINA MANOSALVA YOPASA, para que aporte la comunicación enviada al
endosante en tal sentido, de conformidad al artículo 76 del C.G del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70f8a3215a0e29940894bef5966a2f49bf14271ddb9b8a01e685a5ade91614b8

Documento generado en 10/08/2023 07:30:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  INDUSTRIAL  Y
MERCADEO  INTEGRAL  DE  COLOMBIA  PARA  ACTIVOS,  PENSIONADOS  Y
RETIRADOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO – COINDUCOL E.C.
contra JAIRO LOPEZ SANDOVAL. Exp. 11001-41-89-039-2020-01337-001 

Previo a resolver sobre la renuncia del  endoso presentada en documento
visible  a folio  23 del  expediente digitalizado,  se requiere a la  abogada  NADIA
CAROLINA MANOSALVA YOPASA, para que aporte la comunicación enviada al
endosante en tal sentido, de conformidad al artículo 76 del C.G del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  INDUSTRIAL  Y
MERCADEO  INTEGRAL  DE  COLOMBIA  PARA  ACTIVOS,  PENSIONADOS  Y
RETIRADOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO – COINDUCOL E.C.
contra  NESTOR  YECID  CARDENAS  CUBILLOS.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
01486-00.

Previo a decidirse sobre la solicitud de renuncia del endoso en procuración
presentado por la abogada de la parte demandante, esto es NADIA CAROLINA
MANOSALVA YOPASA, por la profesional del derecho dese cumplimiento a lo
dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del C. G. del P., en cuanto a la prueba de
la comunicación enviada al endosante se refiere, toda vez que no se allegó con el
escrito de renuncia.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL  de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra
PEDRO JOSE PINTO URREA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01558-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido al  abogado  JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA  como apoderado del
extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada a
su poderdante (fl. 33 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  HITOS  en  calidad  de  endosatario  de
BANCOLOMBIA  S.A.  contra JOHANNA  RICAURTE  GONZALEZ  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2021-00004-00.

Del  escrito proveniente del  CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y
AMIGABLE  COMPOSICIÓN  FUNDACION  ABRAHAM  LINCOLN  -fl.  42  C1-,
téngase  por  incorporada  al  expediente  y  póngase  en  conocimiento  de  los
extremos para que efectúen las manifestaciones que consideren pertinentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de  NUBIA BEATRIZ VILLABON RUBIANO contra JOSE
LEONEL SANCHEZ GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00045-001 

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar al
abogado  GONZALO  CIFUENTES  CIFUENTES,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 17.161.693 y T.P 32.207 del C.S de la J., como apoderado del
extremo ejecutante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
CECILIA CRUZ ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00211-001 

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(carolinacruz726@gmail.com)  corresponde  a  la  utilizada  por  la  demandada
CECILIA CRUZ ORTIZ, la forma como las obtuvo y deberá allegar las evidencias
correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  CRÉDITO
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA
PEREZ” - ICETEX contra PAOLA ANDREA MOSQUERA ARANGO y otro. Exp.
11001-41-89-039-2021-00970-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada PAOLA ANDREA MOSQUERA
ARANGO  y YERLY XIOMARA ARANDA FERNÁNDEZ se encuentra notificada
conforme lo prevé  el  artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la
documental visible a folio 18, 21 y 23 C-1 del expediente digital,  quienes, dentro
del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no  contestaron  la
demanda ni propusieron excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CENTRO COMERCIAL PUERTO NORTE –POPIEDAD
HORIZONTAL contra NATALIA CRISTINA SEGURA y otros. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01155-001 

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  se  acepta  la  renuncia  a  la
sustitución  de  poder,  presentada  por  el  abogado  JUAN  JOSE  GAITAN
ZULUAGA, al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del
art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5)
días después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCOMPARTIR S.A.,  hoy MIBANCO S.A., contra
IDALMER YATE MILLAN y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01188-00.

Vencido el término de emplazamiento referido en el artículo 108 del C. G. del
P., en concordancia con lo previsto en la disposición 10° de la ley 2213 de 2022 y
como quiera que la parte demandada aquí emplazada – IDALMER YATE MILLAN
- no compareció a este Despacho judicial, se procede a designársele curador ad-
litem de la parte demandada, al profesional del derecho relacionado en acta anexa
al presente proveído.

En consecuencia, DESÍGNESE al abogado JOHANN SEBASTIÁN ZARATE
RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.117.745 y de tarjeta
profesional No. 326.288 con correo electrónico  u0601476@unimilitar.edu.co., que
aparece relacionado en acta anexa a este proveído como auxiliar de la justicia,
para que se notifique dentro del proceso de la referencia y represente a la parte
demandada  en  mención.  Comuníquesele  electrónicamente  su  designación,
adviértasele  que  el  cargo  es  de  forzoso  desempeño,  y  deberá  manifestar  su
aceptación o presentar prueba que justifique su rechazo, dentro de los tres (3)
días siguientes a la comunicación de su designación.

Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
designado,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra
CAMPO DE LA OSSA LUIS CARLOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01203-
001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra SANDRA
MARCELA DEL CARMEN RUIZ NIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01233-001 

Atendiendo al escrito precedente (folio 12 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
GUSTAVO  NARVÁEZ  CELIS  contra  RUBY  ELVY  GIRALDO  BRICEÑO.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01295-002.

Revisadas las presentes diligencias observa el Despacho qué pese a que
con antelación se había indicado que la decisión saldría de forma escrita, lo cierto
es que dadas las discrepancias frente a la obligación, los pagos alegados y su
forma de aplicación, se impone necesario oír a las partes en sus versiones para un
mejor proveer.

En  consecuencia,  como  quiera  que  se  trata  de  un  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, entonces, convóquese a la audiencia prevista en el artículo 392
del C. G. del P. por remisión expresa del artículo 443 ejusdem, para tales efectos
señálese la hora de las 2.15 p.m.,  del día cinco  (5) del mes de septiembre de
2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 087     hoy 11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de EXPOLIBRANZA JVS S.A.S. contra WILMER JAIMES
ORTEGA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01323-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por Secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante (folio 25 – C-1), lo anterior, de conformidad
con el artículo 446 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 en VERBAL  de  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL2 de  EFRAÍN  ROJAS  RUIZ  contra  JORGE  IGNACIO
HERNÁNDEZ GREÑAS y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-01368-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286,  corríjase  la  providencia  de  fecha  28  de  julio  del  año  2023  -medidas
cautelares-, en el sentido de precisar que el embargo decretado recae sobre el
bien inmueble, corresponde al identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.
50C- 1338795, y no como allí quedó. Ofíciese.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  MYRIAM  STELLA
RODRIGUEZ ARISMENDI. Exp. 11001-41-89-039-2021-01600-00.

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  la  apoderada  del  extremo
demandante en favor de la Dra. ANGIE LILIANA ATUESTA CAPERA identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.014.293.399 y de tarjeta profesional No. 3370.119
del C.S.J., en los mismos términos y para los efectos del mandato a él conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de IVAN DARIO GARCÍA RODRÍGUEZ contra HELMUNT
SNEIDER MARTINEZ LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01688-00.

De los escritos que anteceden, proveniente de NUEVA EPS S.A., ténganse
por  incorporados  al  expediente  y  pónganse  en  conocimiento  del  extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en
todo caso, proceda con la notificación en las direcciones informadas.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra MARIA VICTORIA LOPEZ SARMIENTO. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01726-00.

Toda vez que el abogado EDGAR RICARDO ROA IBARRA justificó su no
aceptación del cargo para el cual fue designado, conforme a la manifestación y
anexo obrantes a folio 37 de la actuación, este Despacho lo releva del cargo de
curador ad litem y en su lugar, se Dispone:

En consecuencia, DESÍGNESE al abogado JOSÉ ORLANDO JAIME ARIAS
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.175.330 y de tarjeta profesional No.
341.180  del  C.S.J.,  con  correo  electrónico   joseorlandojaime@gmail.com,  que
aparece relacionado en acta anexa a este proveído como auxiliar de la justicia,
para que se notifique dentro del proceso de la referencia y represente a la parte
demandada  en  mención.  Comuníquesele  electrónicamente  su  designación,
adviértasele  que  el  cargo  es  de  forzoso  desempeño,  y  deberá  manifestar  su
aceptación o presentar prueba que justifique su rechazo, dentro de los tres (3)
días siguientes a la comunicación de su designación.

Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
designado,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A –  BBVA COLOMBIA  contra CAROLINA ANDREA MARTINEZ ZABALETA.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01836-00.

De  los  escritos  que  anteceden,  proveniente  de  la  SIJIN  - POLICÍA
NACIONAL DE COLOMBIA, ténganse por incorporados al expediente y pónganse
en conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones
que considere pertinentes.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO contra
JORGE ANDRE MENDOZA GUZMAN y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00114-
002.

Atendiendo al escrito precedente (folio 18 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo para la
efectividad  de  la  garantía  real  de  mínima  cuantía  instaurado  por  FONDO
NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra  JORGE
ANDRE MENDOZA GUZMAN y otro, por PAGO de las cuotas en mora.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte demandante.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONDOMINIO  FUENTE  REAL  contra  PEDRO
ALFONSO GARCÍA BAUTISTA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00150-00.

Toda vez que el abogado EDGAR RICARDO ROA IBARRA justificó su no
aceptación del cargo para el cual fue designado, conforme a la manifestación y
anexo obrantes a folio 37 de la actuación, este Despacho lo releva del cargo de
curador ad litem y en su lugar, se Dispone:

En  consecuencia,  DESÍGNESE al  abogado  ANDRÉS CAMILO MORENO
PÉREZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.015.478.107  y  de  tarjeta
profesional  No.  26.902  del  C.S.J.,  con  correo  electrónico  andres
camilomorenoperez@outlook.com  ,   que aparece relacionado en acta  anexa a este
proveído como auxiliar de la justicia, para que se notifique dentro del proceso de la
referencia  y  represente  a  la  parte  demandada  en  mención.  Comuníquesele
electrónicamente  su  designación,  adviértasele  que  el  cargo  es  de  forzoso
desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba que justifique
su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la  comunicación  de  su
designación.

Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
designado,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra RICHARD HAROLDO CASTILLO CORREA. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00204-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 39, 41 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS S.A. AECSA.,  contra RICHARD HAROLDO CASTILLO CORREA
por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO:  ORDENAR que  se  entregue  a  la  parte  ejecutada  la  suma de
$1’383.017.00  m/cte.,  siempre  y  cuando  no  se  comuniquen  embargo  de
remanentes.  

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  DANIEL  ANDRÉS  CÁRDENAS.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00302-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A.  contra
SANDRA LILIANA SANCHEZ RODRIGUEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00535-001 

Incorpórese al expediente la respuesta proveniente de NUEVA EPS (fl. 20 C-
1) y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a
notificar a la demandada en las direcciones que fueron informadas a folio 20 de las
diligencias, ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del
P.,  o  conforme  la  Ley  2213  de  2022  pues  ambas  contienen  exigencias  de
notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.,  contra  LUIS
ALBERTO GONZALES CORREA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00754-002.

I. ASUNTO A TRATAR:

Superado el trámite del presente asunto, procede el Despacho a proferir sentencia
escrita  que  ponga  fin  a  la  actuación,  conforme  las  previsiones  del  inciso  3º
numeral 5º del artículo 373 del C. G. del P. tal y como fue indicado en audiencia
del pasado 27 de julio, aceptado por las partes.

II. ANTECEDENTES

1.- La sociedad SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. identificada con NIT.
860.002.180-7, a través de apoderado judicial, instauró demanda ejecutiva contra
las personas naturales  LUIS ALBERTO GONZALES CORREA  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  19.408.857,  ADRIANA  FERNANDEZ  GUTIERREZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.674.544 y,  MYRIAM CONSUELO
FERNANDEZ GUTIERREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 20.951.204,
pretendiendo se librará mandamiento de pago por la suma de: $15.567.309.oo,
por concepto de 3 cánones de arrendamiento, causados en los meses de marzo
del año 2017, abril y mayo del año 2018. (archivo 4 c.1).

2.- Las súplicas tienen sustento en los fundamentos facticos que a continuación se
sintetizan (ibidem):

La sociedad FONNEGRA GERLEIN S.A.S. identificada con el NIT. 830027045 – 1
en  calidad  de  arrendador  celebró  el  20  de  septiembre  de  2011  contrato  de
arrendamiento  comercial  con  los  demandados  LUIS  ALBERTO  GONZALES
CORREA en calidad de arrendatario y,  ADRIANA FERNANDEZ GUTIERREZ y
MYRIAM  CONSUELO  FERNANDEZ  GUTIERREZ como  deudores  solidarios
respecto al inmueble ubicado en la Carrera 15 No. 54 - 23 de la ciudad de Bogotá,
por término de 12 meses, contados a partir del 1º de octubre de 2011 y un valor de
canon mensual de $2.900.000.oo más IVA, pagaderos dentro de los 5 primeros
días  del  mes  de  cada  periodo  mensual,  por  anticipado.

Se acordó que a partir del 1º de octubre de 2012 y, así sucesivamente, cada 12
meses, en caso de prórroga tácita o expresa, el precio mensual de arrendamiento
se incrementará en el 100% del incremento que haya tenido el I.P.C. expedido por
el DANE en el año calendario inmediatamente anterior, incrementado dos puntos
porcentuales  al  del  vencimiento  del  término  del  contrato  o  el  de  la  prórroga
vigente.

Los  demandados  incumplieron  la  obligación  de  pagar  los  cánones  de
arrendamiento de los meses de: marzo, abril y mayo de 2018 por la suma total de
$15.567.309.oo, por razón que a dicha fecha el canon mensual de arrendamiento

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ref:  EJECUTIVO de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  contra  LUIS  ALBERTO  GONZALES
CORREA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00754-00.

era  de $5.189.103.oo,  pese  a  que  la  entrega  real  y  material  del  inmueble  se
efectuó el 31 de mayo de 2018.

Que:  “…en los términos del Contrato de Seguro de Arrendamiento PÓLIZA DE
SEGURO  COLECTIVO  DE  CUMPLIMIENTO  PARA  CONTRATOS  DE
ARRENDAMIENTO,  operó  la  subrogación  del  Artículo  1.096  del  Código  de
Comercio:  …Por  tanto,  concordante  con  los  pagos  realizados  a  FONNEGRA
GERLEIN S.A.S. operó a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. la
subrogación respecto a los derechos que le corresponden a la mentada sociedad
ARRENDADORA…”,  por razón que:  “…Entre FONNEGRA GERLEIN S.A.S. en
calidad de ASEGURADO y/o BENEFICIARIO existe una PÓLIZA DE SEGURO
COLECTIVO DE CUMPLIMIENTO PARA CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO
NÚMERO 97 con la Compañía SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.,  en
calidad  de  ASEGURADOR.  Dicha  póliza  ampara  al  ASEGURADO  contra  los
riesgos que se deriven del incumplimiento en el pago del canon de los contratos
de arrendamiento que el ASEGURADO célebre como arrendador con sujeción a
los Términos Generales que se adjuntan. b) Presento con la demanda documento
CERTIFICACIÓN  de  los  pagos  realizados  al  Asegurado,  CERTIFICADO  DE
ASEGURABILIDAD y FACTURACIÓN MENSUAL DE LAS INDEMNIZACIONES
pagadas  por  parte  de  la  Compañía  de  Seguros  “SEGUROS  COMERCIALES
BOLÍVAR S.A.”, correspondiente a las obligaciones reclamadas en cumplimiento a
la PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE CUMPLIMIENTO PARA CONTRATO
DE ARRENDAMIENTO, valores en los que SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR
S.A. por ministerio de la ley se ha subrogado en todos los derechos.”.

Los demandados renunciaron en la cláusula décima sexta a las formalidades de
los requerimientos para constituirlos en mora en caso de retardo o incumplimiento
de una o varias de las obligaciones pactadas, quienes se encuentran en mora, ya
que a la fecha de presentación de esta demanda no han pagado los cánones de
arrendamiento correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo de 2018 por
la suma $15.567.309.oo.

El Contrato de Arrendamiento, consta en documento que se presume auténtico
suscrito por las partes contratantes y de él se derivan unas obligaciones claras,
expresas y actualmente exigibles y constituye prueba contra los deudores. Como
es título ejecutivo puede exigirse su cumplimiento por la vía de los artículos 422 y
siguientes del Código General del Proceso

III.  ACTUACIÓN PROCESAL

3.- La demanda correspondió por reparto a este estrado judicial (archivo 2) y, se
libró mandamiento de pago mediante providencia del 28 de junio de 2022 (archivo
9), en la forma solicitada, esto es, $15.567.309.oo, por concepto de 3 cánones de
arrendamiento,  causados en los meses de marzo,  abril  y  mayo del  año 2018,
además ordenó su notificación al extremo pasivo.

El demandado LUIS ALBERTO GONZALES CORREA identificado con cédula de
ciudadanía No. 19.408.857, se tuvo por notificado por conducta concluyente como
se verifica en auto de fecha 9 de diciembre de 2022 -archivo 27-; al igual que los
restantes demandados - ADRIANA FERNANDEZ GUTIERREZ  identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  41.674.544  y,  MYRIAM  CONSUELO  FERNANDEZ
GUTIERREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 20.951.204- auto de fecha
4 de noviembre de 2022 –archivo 22- quienes de forma oportuna se opusieron a
las pretensiones y, formularon el medio exceptivo denominado:  “AUSENCIA DE
EXIGIBILIDAD  DEL  TÍTULO  EJECUTIVO  POR  CUANTO  EL  CONTRATO
PRESENTADO NO HABILITA AL ARRENDADOR PARA EL COBRO DE LOS
CÁNONES OBJETO  DEL PROCESO” -archivos  14  y  20-,  argumentando,  en
síntesis,  que  el  arrendador  incumplió  su  obligación  contractual,  para  el  caso,
efectuar adecuaciones al  inmueble y,  en consecuencia,  se imposibilita ejecutar
cualquier obligación derivada del contrato de arrendamiento.
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Además,  el  ejecutado  LUIS  ALBERTO  GONZALES  CORREA  formuló
excepciones previas contra la orden de pago mediante el respectivo recurso de
reposición, las que fueron denegadas mediante proveído del 23 de febrero de la
presente anualidad (archivo 30).

4.- Mediante proveído del 17 de marzo de 2023 se corrió el respectivo traslado de
la  oposición  a  las  pretensiones  –excepciones-  al  actor,  frente  al  cual  solicitó
declarara su improcedencia –archivo 14-, razón por la cual, mediante auto del 21
de abril de 2023, se decretaron las pruebas oportunamente solicitadas y, se fijó
fecha para adelantar la audiencia prevista en el artículo 392 del C. G. del P., la
que tuvo lugar los días 16 de mayo y 27 de julio 2023, ante el decreto oficioso de
una prueba, allí se adelantaron las etapas propias y, se indicó que conforme a las
previsiones del inciso 3º numeral 5º del artículo 373 del C. G. del P., la sentencia
que pone fin a esta instancia sería dictada de firma escrita y, se anunció el sentido
del fallo.

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1.- Los  presupuestos  procesales,  requisitos  indispensables  para  la  regular
formación y desarrollo  de la  relación jurídico procesal,  como son demanda en
forma,  capacidad  para  ser  parte,  capacidad  para  comparecer  y  competencia,
concurren en la Litis; además, como no se observa causal de invalidez que anule
la actuación, se impone una decisión de mérito.

2.- La  finalidad  del  proceso  ejecutivo  no  es  otra  que  satisfacer  el  crédito  del
acreedor  mediante medios coercitivos  con la  intervención  de un juez;  empero,
para  que  sea  admisible  es  necesario  que  con  la  demanda  se  acompañe  un
documento que reúna los requisitos exigidos por el artículo 422 del C. G. del P.,
esto es, que acredite con certidumbre el derecho a cuya solución se aspira y la
obligación a cargo del deudor, la que debe ser expresa, clara y exigible, de modo
que aparezca delimitada con la determinación de sus elementos y sin sujeción a
modalidad alguna y sin que sea menester acudir a documentos, datos, hechos o
circunstancias ajenas al mismo.

3.- Sentada la anterior premisa, procede el Despacho a abordar el  estudio del
medio  exceptivo  formulado,  encaminado  a  restarle  fuerza  ejecutiva  al  título
ejecutivo base de la ejecución, que por demás valga resaltar no fue desconocido
ni tachado de falso por los deudores demandados la celebración del contrato de
arrendamiento  génesis  del  pago  realizado  por  la  aseguradora  demandante,
denominado:  “AUSENCIA DE EXIGIBILIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO  POR
CUANTO  EL  CONTRATO  PRESENTADO  NO  HABILITA  AL  ARRENDADOR
PARA EL COBRO DE LOS CÁNONES OBJETO DEL PROCESO”, sobre la base
de no ser exigible ante el incumplimiento contractual del arrendador.

En tal  sentido, cumple precisar que en asuntos como el que nos concierne, la
parte ejecutante –aseguradora-, se vale del título ejecutivo suscrito por el tomador
del seguro, con el fin de materializar la acción subrogatoria prevista en el artículo
1096  del  Código  de  Comercio,  cuando  aquella  ha  pagado  la  respectiva
indemnización y, por lo tanto, es dicha acción la que en esta oportunidad está
ejerciendo la Aseguradora Seguros Comerciales Bolívar S.A. para el cobro de la
indemnización reconocida.

Lo anterior, si en cuenta se tiene que, según se indicó en la demanda, la sociedad
FONNEGRA  GERLEIN  S.A.S. suscribió  con  ocasión  del  contrato  de
arrendamiento  la:  “PÓLIZA  DE  SEGURO  COLECTIVO  DE  CUMPLIMIENTO
PARA CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO NUMERO 97” (fl. 3 archivo 4); de allí
que  el  presente  litigio  debe  resolverse  bajo  el  amparo  de  la  referida  acción
subrogatoria por ser de la que se ha valido el asegurador, a través de un título
ejecutivo, para hacer efectivo el ejercicio de sus derechos.
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Sobre el particular, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil
señaló:

“…la pretensión de pago formulada por la aseguradora demandante, tiene
soporte en el artículo 1096 del Código de Comercio, norma en virtud de la
cual el asegurador que paga la indemnización por la ocurrencia del siniestro,
se  subroga,  ministerio  legis,  en  los  derechos  del  asegurado contra  las
personas responsables de aquél, por supuesto que la circunstancia de que ese
pedimento se haya encauzado por  la  vía  ejecutiva,  no desdibuja el  origen del
derecho crediticio reclamado, cuya satisfacción se facilita por haberse otorgado un
pagaré,  con  espacios  en  blanco,  por  parte  del  sujeto  comprometido  en  la
realización del riesgo asegurado3.”(Negrilla por el Despacho).

De allí y como quiera que el litigio que ocupa la atención del Despacho concierne
al ejercicio de la acción subrogatoria contemplada en el artículo 1096 de la ley
mercantil  que:  “…se  produce  ipso  jure  con  el  solo  pago  de  la  indemnización
efectuado por el asegurador4”, es del caso determinar si en el presente asunto se
cumplen los requisitos exigidos para su procedencia, los cuales son a saber:

i)   La vigencia de un seguro en el momento del siniestro  : el titular de la acción
subrogataria no es otro que el asegurador vinculado a la víctima del daño por un
contrato específico de seguro, que cubra el interés afectado por el siniestro; ii) La
indemnización del daño causado por el siniestro: el título de la subrogación legal
sólo se integra con la indemnización efectiva del daño asegurado, esto es, con el
pago y,  ii) la identificación de un responsable civil de ese daño, esto es, que el
daño sea imputable a la responsabilidad de una persona distinta del asegurado5

3.1.- Descendiendo al caso concreto, se tiene que, en principio, para librarse la
respectiva  orden  de  pago  resultaba  suficiente  que  la  aseguradora  aportara  el
contrato de arrendamiento y la respectiva carta de pago del siniestro que soporta
la ejecución; empero, con miras a la acción subrogataria antes referida, resulta
indispensable  que  se  acrediten  también,  cada  uno  de  los  presupuestos
indispensables para su procedencia, los cuales pasan a verificarse.

Efectivamente, en el  sub judice (i) se encuentra acreditada la suscripción de la
Póliza de Seguro de Cumplimiento para Contratos de arrendamiento número 97,
cuyo  asegurado  y  beneficiario  fue  la  sociedad  EFEGE  ORGANIZACIÓN
INMOBILIARIA Nit. No. 860.040.099 –fl. 78 archivo 4-; (ii) existe prueba del pago
de  la  indemnización  por  la  suma  de  $15.567.309.oo  a  favor  de  la  sociedad
FONNEGRA GERLEIN  S.A.S.,  con  cargo  a  la  póliza  antes  referida,  tal  como
consta con el comprobante “certificación” (fl. 106 archivo 4- y, (iii) se aportó copia
del  contrato  de  arrendamiento  asegurado  celebrado  entre  la  sociedad
FONNEGRA GERLEIN S.A.  Nit  No. 860.040.099-1 en calidad de arrendador y
LUIS ALBERTO GONZALES CORREA en calidad de arrendatario y, ADRIANA
FERNANDEZ GUTIERREZ y MYRIAM CONSUELO FERNANDEZ GUTIERREZ
como deudores solidarios respecto al inmueble ubicado en la Carrera 15 No. 54 -
23 de la ciudad de Bogotá y, dado el incumplimiento de dicho contrato por los
arrendatarios y deudores solidarios, se procedió con el pago de la indemnización
amparada por la póliza correspondiente.

De lo dicho es dable inferir que, en el presente asunto, se cumplen los requisitos
exigidos para que la Aseguradora Seguros Comerciales Bolívar S.A. proceda a la
acción prevista en el artículo 1096 del Código de Comercio.

3.2.- Siendo  del  caso  resolver  la  oposición  al  cobro  ejecutivo  bajo  el  medio
exceptivo antes referido, edificado sobre la base del incumplimiento contractual en

3 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil. Exp.: 4119991702 01. 7 de octubre de 2002
4 Teoría General del Seguro, J. Efrén Ossa G. El Contrato. Ed. Temis, Bogotá, 1991.
5 Tomado de Teoría General del Seguro, J. Efrén Ossa G. El Contrato. Ed. Temis, Bogotá, 1991.
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cabeza del arrendador, respecto de la falta de adecuaciones al inmueble lo que
impidió la ejecución del contrato para los fines requeridos, lo cual está amparado
por el artículo 1096 del C. de Co.

No sobra recordar que toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular
y oportunamente allegadas al proceso; y que le incumbe a las partes probar los
supuestos  de  facto  de  las  normas  que  consagran  el  efecto  jurídico  que  ellas
persiguen, regla de conducta que le indica a los contendientes la carga de probar
ya sus pretensiones, otrora, sus excepciones según corresponda. El principio de la
necesidad de la prueba le indica al  juzgador el deber de tomar toda decisión
judicial con apoyo en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso
(artículo  164  C.  G.  P.),  esto  es,  que  los  medios  probatorios  para  poder  ser
valorados deben aportarse en los términos señalados de manera taxativa por el
legislador, contrario sensu, su apreciación cercenaría el derecho de defensa y de
contradicción de la contraparte. Mientras que el principio de la carga de la prueba
(artículo 167 C.G.P.) le impone a las partes la obligación de probar los supuestos
de hecho en que edifica la demanda, las excepciones, el incidente o el trámite
especial,  según el  caso, o sea, que consiste en lo que a cada parte le asiste
interés en probar, de modo que si el interesado en suministrarla no lo hace, o la
allega imperfecta, se descuida o equivoca su papel de probador, necesariamente,
ha de esperar un resultado adverso a sus pretensiones.

3.3.- Trazados los anteriores fundamentos facticos, es pertinente, advertir que se
trata  de  un  contrato  de  arrendamiento  para  uso  comercial  suscrito  el  20  de
septiembre de 2011 sobre el inmueble ubicado en la Carrera 15 No. 54 - 23 de
la ciudad de Bogotá, que no fue desconocido ni tachado de falso por el extremo
deudor –ejecutado-, celebrado inicialmente por el término de 12 meses desde el 1º
de octubre de 2011 –clausula cuarta- y, con la posibilidad de prórroga –cláusula
octava-, al paso que contiene obligaciones claras, expresas y exigibles, como lo es
el pago de un canon de arrendamiento mensual por la tenencia del bien –cláusula
quinta-,  por  un  periodo  determinado  –cláusula  cuarta-,  el  cual  fue  modificado
mediante otrosí de fecha 22 de abril de 2016 respecto a la destinación, que quedó
del  siguiente  tenor:  “COMERCIO  UNICA  Y  EXCLUSIVAMENTE  PARA:
FABRICACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  DE  PRODUCTOS  ORTOPEDICOS  Y
CONSULTORIO DE FISIOTERAPIA”.

Ahora  bien,  en  materia  de  interpretación  de  los  contratos  ha  pregonado  la
jurisprudencia  que  en  esta  labor  crítica  debe  el  fallador  tener  en  cuenta
primeramente la regla contenida en el artículo 1618 del Código Civil, según la cual,
conocida claramente la intención de los contratantes debe estarse a ella que a lo
literal de las palabras, de suerte que sólo puede acudir a las demás pautas de
hermenéutica cuando no surja con toda nitidez la necesaria coincidencia entre el
escrito y el pensamiento de las partes.

Ello también significa que, como igualmente lo prevé el artículo 1602 del Código
Civil, en el derecho positivo colombiano se otorgue prevalencia al postulado de la
autonomía  de  la  voluntad  en  esta  materia,  pues  las  normas  que  regulan  los
contratos y convenciones en general deben mirarse como supletorias del querer
de las partes, desde luego, siempre y cuando el convenio respete el orden público
y las buenas costumbres, y además se ajuste estrictamente a las formas propias
que respecto de algunos acuerdos expresamente exija la ley.

3.4.- Precisado  lo  anterior,  ninguna  disquisición  cabe  acerca  de  la  naturaleza
jurídica y existencia del contrato de arrendamiento, como tampoco que el mismo
se encontraba amparado por la póliza de seguro antes advertida, pues frente a
ello no existió oposición alguna, no obstante, delanteramente se advierte, que se
encuentra  acreditado  que  ese  contrato  se  dio  por  terminado  por  mutuo
consentimiento de los contratantes el 31 de mayo de 2018, así lo demuestra la
prueba  documental  acopiada  al  informativo  –archivo  14  fls.  18  y  ss-  y  la
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declaración de la parte ejecutada –archivo 41 minuto 49.20 y ss-, como pasa a
verse.

La conciliación en palabras de la H. Corte Suprema de justicia se define como: “…
La conciliación, según la definición que trae el artículo 1° del Decreto 1818 de
1998, “es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más
personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de
un tercero neutral y calificado, denominado conciliador”, que puede recaer sobre
asuntos susceptibles de transacción o desistimiento, además de los que la ley
expresamente indique (…)”. “(…) Su importancia es tal, que la redacción original
del artículo 38 de la Ley 640 de 2001, sin la reforma introducida por la Ley 1395 de
2010, exigía su agotamiento como requisito de procedibilidad “antes de acudir a la
jurisdicción civil  en los procesos declarativos que deban tramitarse a través del
procedimiento ordinario o abreviado” y en el 43 de la misma Ley 640 de 2001 se
posibilitó la realización de audiencias de conciliación “en cualquier etapa de los
procesos”, ya sea de oficio o a solicitud de las partes (…)”6.

Por su parte, el Tratadista JOSÉ ROBERTO JUNCO VARGAS indicó que: “El acto
jurídico  e  instrumento  por  medio  del  cual  las  partes  en conflicto,  antes  de un
proceso o en el transcurso de éste, se someten a un trámite conciliatorio para
llegar a un convenio de todo aquel susceptible de transacción y que lo permita la
ley, teniendo como intermediario, objetivo e imparcial, la autoridad del Juez, otro
funcionario  o  particular  debidamente  autorizado  para  ello,  quien  previo
conocimiento del caso, debe procurar las fórmulas justas de arreglo expuestas por
las partes o en su defecto proponerlas y desarrollarlas, a fin de que se llegue a un
acuerdo,  el  que contiene derechos constituidos y reconocidos con carácter  de
cosa juzgada”7.

De otro lado, el acta de conciliación hace tránsito a cosa juzgada - (Art. 66, Ley
446  de  1998,  es  decir  que  los  acuerdos  adelantados  ante  los  respectivos
conciliadores, aseguran que lo consignado en ellos no sea de nuevo objeto de
debate a través de un proceso judicial o de otro mecanismo alternativo de solución
de conflictos. Además, el acta de conciliación presta mérito ejecutivo -Art. 66 Ley
446 de 1998, esto es, que cuando el acta de conciliación contenga una obligación
clara, expresa y exigible, será de obligatorio cumplimiento para la parte que se
imponga dicha obligación.

Como viene de verse, en la respectiva conciliación celebrada el 28 de mayo de
2018 en el Centro de Conciliación en Derecho de la Personería de Bogotá D.C.,
las  partes  aquí  contendientes  acordaron:  “…dar  por  Terminado  a  partir  del
TREINTA  Y  UNO  (31)  DE  MAYO  DE  2018,  EL  CONTRATO  DE
ARRENDAMIENTO CELEBRADO ENTRE LAS PARTES EL 01 DE OCTUBRE DE
2011, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 15 No. 54 A 23,
EN BOGOTA.” y, cuya fecha máxima de entrega fue el 06 de junio de 2018 a las
9.00 a.m. la que, efectivamente se efectuó en dicha calenda.

De allí  es  claro  que las  obligaciones contractuales  entre  las  partes  estuvieron
vigentes hasta la fecha de terminación de común acuerdo -31 de mayo de 2018-,
por lo que, en principio, los cánones aquí reclamados de marzo, abril y mayo de
2018 se encontraban cobijados por el negocio dada su terminación, sin embargo,
nótese que en dicha acta se dejó sentado que:  “…Las partes manifiestan NO
llegar  a  ningún  acuerdo  respecto  en  la  pretensión  relacionada  con  la
DEVOLUCIÓN DE LOS CANONES DE ARRENDAMIENTO PAGADOS POR EL
CONVOCANTE  ASI  COMO  LOS  GENERADOS  ENTRE  EL  PERIODO
COMPRENDIDO ENTRE NOVIEMBRE DE 2017, A MAYO 31 DE 2018, por tanto
quedan  en  libertad  de  acudir  a  la  justicia  ordinaria  para  reclamar  sobre  este
punto…”,  de allí  que pasa el Despacho a verificar si,  en efecto, el  contrato de

6 STC14794-2019
7 Ver, La Conciliación Aspectos Sustanciales y Procesales. Tercera Edición. Ed. Jurídica Radar 
Ediciones. Bogotá, D.C. 2000



Ref:  EJECUTIVO de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  contra  LUIS  ALBERTO  GONZALES
CORREA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00754-00.

arrendamiento  fue  incumplido  por  el  extremo  arrendador  y,  por  ende,  las
obligaciones aquí cobradas a cargo de los ejecutados son inexigibles.

3.5.- Según se establece en la  cláusula tercera la  destinación del  inmueble,
inicialmente,  era:  “UNICA  Y  EXCLUSIVAMENTE  PARA:  FABRICACIÓN  Y
DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS ORTOPEDICOS”  y, frente a las obligaciones
del arrendador en la cláusula primera se indicó que: “…el arrendador concede al
arrendatario el goce del inmueble…”,  sin pactarse obligación concreta alguna en
dicho contrato.

De otro lado, frente a las mejoras que, es lo que nos concierne, se puntualizó en la
cláusula  decima  séptima  que:  “…No  podrá  el  arrendatario  ejecutar  en  el
inmueble mejoras de ninguna especie, excepto las reparaciones locativas, sin
permiso escrito  del  arrendador.”,  bajo la  advertencia en la  cláusula especial
que:  “…Considerando que el  inmueble  objeto del  presente contrato es de
“Conservación Arquitectónica” el arrendatario se compromete a cumplir con
las normas legales establecidas para este tipo de predios. Se acuerda entre
las partes que el  arrendatario  no puede realizar  modificación alguna de orden
estructural en el interior ni el exterior del inmueble.”.

Y, en el otrosí a dicho contrato –clausula tercera- se modificó su destinación a:
“COMERCIO  UNICA  Y  EXCLUSIVAMENTE  PARA:  FABRICACIÓN,
DISTRIBUCIÓN  DE  PRODUCTOS  ORTOPEDICOS  Y  CONSULTORIO  DE
FISIOTERAPIA”, dejándose sentado en el parágrafo que: “…EL ARRENDATARIO
será  responsable  legal  y  patrimonialmente  ante  cualquier  autoridad  por  la
destinación que le dé al inmueble.”.

Ahora bien, edifica su oposición el extremo ejecutado sobre la base de una visita
del  Cuerpo  Oficial  de  Bomberos  al  establecimiento  de  comercio  que  funciona
predio dado en tenencia y, cuya conclusión fue que: “…no cumple con las normas
mínimas  legales  de  seguridad  humana  y  sistemas  de  protección  contra
incendios…” –fl. 13 archivo 14-, lo que fue reiterado en la prueba de posiciones
realizada la demandado LUIS ALBERTO GONZALES CORREA –Ver grabación
archivo 42 minuto 44 y ss c.1-, todo lo cual generó, conforme a la prueba de oficio
decretada por el Despacho, una serie de comunicación electrónicas a fin de dar
solución  a  la  problemática  y  poder  seguir  con  los  términos  del  contrato,
evidenciándose  una  comunicación  del  27  de  marzo  de  2017,  donde  se
autorizaron unos cambios solo en el primer nivel, bajo la advertencia que el predio
se  encontraba  en  una  zona  de  conservación  arquitectónica  por  lo  que  las
modificaciones  son  limitadas  –fl.  12  y  ss  archivo  47-  y,  posteriormente  en
comunicación de fecha 17 de noviembre de 2017 a la inmobiliaria arrendadora, el
arrendatario  propone la terminación del contrato por mutuo acuerdo, ante la
imposibilidad material  de  realizar  las  adecuaciones  necesarias  para  evitar  una
sanción al establecimiento de comercio –fls. 41 y 42 archivo 20-, frente a lo que no
se evidencia respuesta alguna y,  el  testigo  CAMILO FONNEGRA TORRES no
ofreció dato alguno dada su escaso conocimiento de la temática –Ver grabación
archivo 42 hora 1 minuto 01 y ss c.1-, por lo que se hizo indispensable la prueba
oficiosa,  empero,  tampoco brindo dato al  respecto,  es decir,  no se acredita  la
aceptación de la propuesta de terminación por mutuo acuerdo.

De allí que, el contrato de arrendamiento siguió su curso, es decir, se siguieron
ejecutando las obligaciones contractuales, tan es así,  que el arrendatario  LUIS
ALBERTO GONZALES CORREA mediante carta de fecha 28 de marzo de 2018
dirigida al arrendador FONNEGRA GERLEIN S.A. dio aviso de su deseo de no
continuar con la ejecución del contrato y, por ende, advierte que una solicitud de
conciliación, la cual fue radicada el mismo día –fl. 15 archivo 47 c.1-, todo lo cual
concluyó  como  quedo  líneas  arriba  definido,  en  la  respectiva  conciliación
celebrada el 28 de mayo de 2018 en el Centro de Conciliación en Derecho de la
Personería de Bogotá D.C., donde acordaron:  “…dar por Terminado a partir del
TREINTA  Y  UNO  (31)  DE  MAYO  DE  2018,  EL  CONTRATO  DE
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ARRENDAMIENTO CELEBRADO ENTRE LAS PARTES EL 01 DE OCTUBRE DE
2011, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 15 No. 54 A 23,
EN BOGOTA.”, es decir, dicha negociación tuvo efectos legales para las partes
hasta  el  31  de  mayo  de  2018  y,  por  ende,  los  cánones  aquí  cobrados,  se
encontraban debidamente causados.

3.6.- De otro lado, frente a la falta de autorización de las adecuaciones reclamadas
por parte del  arrendador, nótese que en ninguna de las cláusulas contractuales
inicialmente pactadas, como tampoco lo informado en el otrosí, el arrendador se
comprometió  a  la  autorización  de  modificación  alguna  la  predio,  lo  que  fue
aceptado por el arrendatario en su prueba de posiciones ya que al ser indagado
por el Despacho frente a si el arrendador se comprometió a realizar modificación
alguna al predio, expreso que no, al paso que aceptó que era conocedor que al
bien no se le podía realizar reparación o remodelación alguna –grabación archivo
42-.

Por  el  contrario,  el  arrendatario desde  la  suscripción  del  contrato  de
arrendamiento, era pleno conocedor de la situación jurídica del bien tomado en
tenencia,  muestra  de  ello  es  lo  indicado  en  la  cláusula  especial  que:  “…
Considerando que el inmueble objeto del presente contrato es de “Conservación
Arquitectónica”  el  arrendatario se compromete a  cumplir  con las  normas
legales establecidas para este tipo de predios. Se acuerda entre las partes que
el arrendatario no puede realizar modificación alguna de orden estructural en el
interior ni el exterior del inmueble.” y, aceptó en la cláusula trigésima tercera que:
“…El arrendatario acepta que conoce la Reglamentación de Planeación y por tanto
establece comercio en ese sector bajo su propio riesgo y responsabilidad y por lo
tanto exonera al arrendador de cualquier responsabilidad en caso de cierre del
inmueble  por  sellamiento  o  similares…”,  es  decir,  de  antemano  sabia  la
imposibilidad de modificación del bien y, aun así, optó celebrar la negociación.

Finalmente,  no  desconoce  el  Despacho  los  acontecimientos  futuros  e
imprevisibles  sobre  las  adecuaciones  del  bien,  para  poder  seguir  operando  el
establecimiento  de  comercio,  sin  embargo,  el  arrendatario  debió,  ante  dicha
circunstancia solicitar la terminación contractual ya sea de forma unilateral o por
vía de acción, lo que no ocurrió, pues el mismo deudor aceptó en su interrogatorio
una deficiente asesoría jurídica y, solo hasta que contrató al defensor que hoy lo
acompaña optó por la conciliación, empero, como quedó antes definido solo hasta
el 31 de mayo de 2018 se dio por válidamente terminado el contrato y, por ende, el
mismo generó los cánones aquí cobrados, por lo que el medio exceptivo no tiene
prosperidad.

4.- Corolario de lo anterior se tiene que los documentos aportados habilitan al
acreedor para exigir su pago, ya que la parte ejecutada no probó el fundamento de
sus excepciones y, por ende, éstas ineludiblemente están llamadas al fracaso, de
allí que no existiendo ningún hecho que impida seguir adelante la ejecución, la
misma deberá  continuar  por  concepto  del  capital  representado en la  carta  de
pago, con la consecuente condena en costas a cargo de la parte ejecutada ante la
improcedencia de su oposición.

V. DECISIÓN:

Congruente  con  lo  expuesto,  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIA  MULTIPLE  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOGOTÁ,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley. 

RESUELVE:

PRIMERO. DECLARAR no probada la excepción denominada:  “AUSENCIA DE
EXIGIBILIDAD  DEL  TÍTULO  EJECUTIVO  POR  CUANTO  EL  CONTRATO



Ref:  EJECUTIVO de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  contra  LUIS  ALBERTO  GONZALES
CORREA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00754-00.

PRESENTADO NO HABILITA AL ARRENDADOR PARA EL COBRO DE LOS
CÁNONES OBJETO DEL PROCESO”, por lo dicho en la parte considerativa.

SEGUNDO. ORDENAR  seguir adelante la ejecución en contra de  las personas
naturales  LUIS  ALBERTO  GONZALES  CORREA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  19.408.857,  ADRIANA  FERNANDEZ  GUTIERREZ  identificada
con cédula de ciudadanía No. 41.674.544 y, MYRIAM CONSUELO FERNANDEZ
GUTIERREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 20.951.204 y a favor de la
sociedad SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.  identificada  con  NIT.
860.002.180-7, en la forma indicada en el mandamiento de pago calendado 28 de
junio de 2022.

TERCERO. PRACTICAR la liquidación del crédito, en los términos del artículo 446
del C. G. del P. teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior.

CUARTO. DECRETAR  el avalúo y posterior remate de los bienes que resulten
afectados con embargos y secuestros, así como la entrega de los dineros que
sean retenidos, para cancelar el crédito y costas liquidados y aprobados.

QUINTO.  CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el
artículo  4º  del  AcuerdoPSAA16-10554  de  2016  inclúyase  como  agencias  en
derecho la suma de $1.560.000,oo. Liquídense.

SEXTO. ORDÉNESE  la  expedición  de  copias  auténticas  de  la  presente
providencia, a costa de la parte interesada.

Notifíquese y Cúmplase,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy 11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  VERSATIL  -
COOVERSATIL contra LILIAM TERESA MONTAÑA DIAZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00806-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  -  OBLIGACIÓN  DE  HACER  de  SARA  GUBEREK
HANFLING contra EDIFICIO ROTTERDAM – PROPIEDAD HORIZONTAL. Exp.
11001-41-89-039-2022-00818-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de BANCO COMPARTIR S.A., hoy MI BANCO S.A., contra
ANGEL DARIO AVILA GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00894-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de LUIS BLANCA PILAR FLOREZ RODRIGUEZ contra
PEDRO MIGUEL JIMENEZ ARIAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00956-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr.  CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ BOLAÑOS,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.030.525.144 y de tarjeta profesional No. 206.868 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FIDUCIARIA  SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  patrimonio  autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL contra  MILDER  VADIN
MENDOZA GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00960-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada  KAREN VANESSA PARRA DIAZ  como apoderada del
extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada a
su poderdante (fl. 27 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.  BIC  contra  JOHNNY
ÁLVAREZ RUBIO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01069-001 

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(ALVAREZ.RUBIO.JHONNY@GMAIL.COM)  corresponde  a  la  utilizada  por  el
demandado  JOHNNY ÁLVAREZ RUBIO,  la  forma  como  las  obtuvo  y  deberá
allegar las evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA- contra  RICARDO MORENO CARVAJAL.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01155-001 

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-, por  intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  contra
RICARDO MORENO CARVAJAL,  para obtener el pago del título valor  -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio el 13 de septiembre del año 2022, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley
2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  RICARDO
MORENO CARVAJAL, en los términos previstos en el art. 8º de la Ley 2213 de
2022,  tal  y como se desprende del  folio 10 C-1 del expediente digital,  sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  RICARDO
MORENO CARVAJAL identificado con cédula de ciudadanía No. 88.289.417, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 13 de septiembre del año
2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $340.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d431cbf49fbab7c6ef6bd293d71e85879a681cc36957d5e02ca193b858799a3

Documento generado en 10/08/2023 07:31:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra ALLAN ALEXIS URREGO ZAPATA Exp. 11001-41-89-039-
2022-01201-001 

En atención a la solicitud que precede, ofíciese a la EPS SURAMERICANA
S.A.,  para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este
proveído,  indique,  sí  en  su  base  de  datos  registran  direcciones  físicas  y
electrónicas  de  la  parte  demandada  ALLAN  ALEXIS  URREGO  ZAPATA
identificado con cédula de ciudadanía No. 8.070.352.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de  FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera
del  Patrimonio  Autónomo  FC ADMANTINE  NPL  contra  GEOVANNI  ENRIQUE
RODRIGUEZ DE LA HOZ Exp. 11001-41-89-039-2022-01245-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada  por  la  abogada  KAREN VANESSA PARRA DIAZ  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del C.S. de la J, CAMILA
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.007.135.669  y  T.P  380.866  del  C.S  de  la  J.,  y  EDGAR  JHOANNY  MOYA
HERRERA identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.244.726  y  T.P
369.026, al mandato otorgado por el extremo demandante a OPERATION LEGAL
LATAM S.A.S. "OLL", en los términos del art. 76 del C.G. del P. Se advierte que
la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de su presentación ante
el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de  FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera
del Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE NPL contra CARLOS MEDINA JAIMES
Exp.11001-41-89-039-2022-01247-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada  por  la  abogada  KAREN VANESSA PARRA DIAZ  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del C.S. de la J, CAMILA
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.007.135.669  y  T.P  380.866  del  C.S  de  la  J.,  y  EDGAR  JHOANNY  MOYA
HERRERA identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.244.726  y  T.P
369.026, al mandato otorgado por el extremo demandante a OPERATION LEGAL
LATAM S.A.S. "OLL", en los términos del art. 76 del C.G. del P. Se advierte que
la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de su presentación ante
el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra ANDREA
CAROLINA TORRES MONCADA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01327-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  RCI  COLOMBIA  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO  contra  MANUEL  ESTEBAN  BARRETO  GONZALEZ.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01346-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3cbc9bb1902e475f20128d53fc7d421c287eef6758e8ba14506c7f441686495

Documento generado en 10/08/2023 07:31:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: MONITORIO1 de RUTH HELENA FUENTES CARREÑO contra SCALE
UP S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01384-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  SCALE  UP  S.A.S.,  se
encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 10 C-1 del expediente digital, quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contesto la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54e2b6e4bd5de33b581d374d1718fe78e15beec7b0968a7fe1f7768727390bda

Documento generado en 10/08/2023 07:31:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  RCI  COLOMBIA  S.A.,  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO contra ZAIDA MARCELA MENDEZ RIAÑO. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01480-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  TRANSPORTES  FENIX  S.A.S  contra  WILSON  EMIRO
ARÉVALO VACA Exp. 11001-41-89-039-2022-01483-002.

I. ASUNTO A TRATAR:

Superado el trámite del presente asunto y, atendiendo que se trata de un proceso
verbal sumario, procede el Despacho a proferir sentencia escrita que ponga fin a
la actuación, conforme las previsiones del inciso final del art. 390 del C.G.P.

II.  ANTECEDENTES

1.- La sociedad TRANSPORTES FENIX S.A.S, identificado con NIT 825.000.168-
1, a través de apoderada judicial, instauró demanda ejecutiva contra la persona
natural WILSON EMIRO ARÉVALO VACA, identificado con cédula de ciudadanía
No. 7.333.699,  pretendiendo se librará mandamiento de pago por la  suma de:
$1.560.815.oo, por concepto de capital contenido en el pagaré base de la acción,
más  los  intereses  moratorios  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  y  fluctuante
certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de su exigibilidad y
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación (archivo 4 c.1).

2.- Las súplicas tienen sustento en los fundamentos facticos que a continuación se
sintetizan (ibidem):

El  deudor  giró  en  favor  del  demandante  el  pagaré  No  0149,  por  valor  de
$1.560.815.oo, quien ha incumplido el pago del mencionado título valor, el cual
contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible.

El titulo valor –pagaré-, cumple con los requisitos exigidos por el art. 621 y 709 del
Código de Comercio, esto es: a) Contiene la promesa incondicional de pagar una
suma determinada de dinero; b) Identifica plenamente el nombre de las personas
a quien debe hacerse el pago; c) Señala la forma de vencimiento; d) Contiene la
indicación de ser pagadera a la orden o al portador.

III.  ACTUACIÓN PROCESAL

3.- La demanda correspondió por reparto a este estrado judicial (archivo 2) y, se
libró mandamiento de pago mediante providencia del 10 de noviembre de 2022
(archivo 6), en la forma solicitada, esto es, $1.560.815.oo, por concepto de capital
contenido en el pagaré No. 0149, más los intereses moratorios sobre el capital
anterior,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera,  desde la  fecha de su exigibilidad y hasta que se
haga efectivo el  pago total  de la  obligación,  además ordenó su  notificación al
extremo pasivo.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El  demandado  WILSON EMIRO ARÉVALO VACA,  identificado con cédula  de
ciudadanía No. 7.333.699, se tuvo por notificado por conducta concluyente como
se verifica en auto de fecha 2 de febrero de 2023 -archivo 10-, quien de forma
oportuna  se  opuso  a  las  pretensiones  y,  si  bien  no  identificó  plenamente  los
medios  exceptivos,  de  su  argumentación  se  extraen  los  siguientes:
“PRESCRIPCIÓN”  y “DILIGENCIAMIENTO  NO  AUTORIZADO  DEL  TÍTULO
VALOR”,  argumentando, en síntesis, que el pagaré se diligenció al  arbitrio del
acreedor, al paso que desde que se firmó la carta de instrucciones a la fecha de
presentación de la demanda han transcurrido más de 5 años y, por ende, prescrita
la obligación.

4.- Mediante proveído del 9 de marzo de 2023 se corrió el respectivo traslado de la
oposición  a  las  pretensiones  –excepciones-  al  actor,  frente  al  cual  solicitó
declarara su improcedencia –archivo 15-, razón por la cual, mediante auto del 14
de abril siguiente y conforme las previsiones del inciso final del art. 390 ibidem en
concordancia  con  el  numeral  2º  del  artículo  278  ejusdem,  se  decretaron  las
pruebas pedidas,  que se limitaron a las documentales y,  en consecuencia,  se
indicó a las partes que la sentencia que pone fin a la instancia seria de forma
escrita.

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1.- Los  presupuestos  procesales,  requisitos  indispensables  para  la  regular
formación y desarrollo  de la  relación jurídico procesal,  como son demanda en
forma,  capacidad  para  ser  parte,  capacidad  para  comparecer  y  competencia,
concurren en la Litis; además, como no se observa causal de invalidez que anule
la actuación, se impone una decisión de mérito.

2.- La  finalidad  del  proceso  ejecutivo  no  es  otra  que  satisfacer  el  crédito  del
acreedor  mediante medios coercitivos  con la  intervención  de un juez;  empero,
para  que  sea  admisible  es  necesario  que  con  la  demanda  se  acompañe  un
documento que reúna los requisitos exigidos por el artículo 422 del C. G. del P.,
esto es, que acredite con certidumbre el derecho a cuya solución se aspira y la
obligación a cargo del deudor, la que debe ser expresa, clara y exigible, de modo
que aparezca delimitada con la determinación de sus elementos y sin sujeción a
modalidad alguna y sin que sea menester acudir a documentos, datos, hechos o
circunstancias ajenas al mismo.

Habida cuenta que la base del presente proceso ejecutivo la constituye un pagaré,
se tendrá como marco de referencia la definición legal de títulos valores contenida
en el  art.  619 C.Co.,  y  los principios de literalidad,  incorporación,  legitimación,
autonomía y legalidad que les son propios a esta clase de documentos (Arts. 620,
625, 626, 627 C.Co.), para tomar la decisión sobre el caso planteado.

3.- Sentada la anterior premisa, procede el Despacho a abordar el estudio de los
medios  exceptivos  formulados,  encaminados  a  restarle  fuerza  ejecutiva  al
caratular  antes  referidos,  que por  demás valga resaltar  no  fue desconocido ni
tachado  de  falso  por  el  deudor  demandado;  iniciando  con  el  denominado:
“DILIGENCIAMIENTO NO AUTORIZADO DEL TÍTULO VALOR”, sobre la base
de  contener  una  suma no  adeudada  y,  haberse  diligenciado  por  fuera  de  las
instrucciones dada para ello.

Examinado  con  detenimiento  el  documento  báculo  de  ejecución  pagaré  Ver
Derecho  Comercial  de  los  Títulos  Valores,  cuarta  edición.  Tomo I,  pág.,  111.
Ediciones Doctrina y Ley Ltda. Bogotá, 2006), se destaca que del contenido del
mismo se establece sin mayor perífrasis que fue suscrito con espacios en blanco,
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pues se aportó la respectiva carta de instrucciones para su diligenciamiento, de allí
que se haga necesario realizar las siguientes precisiones.

Principios de incorporalidad, literalidad 
y autonomía de los títulos valores

Los títulos valores adosados como base del recaudo y que son objeto de reparo -
pagarés- gozan de las características de incorporalidad, literalidad y autonomía,
por virtud de los cuales, el derecho por el que se crea, se incorpora al mismo (art.
619 C. de Co.) y éste lo representa -al derecho- en íntima unión, sin que sea
necesario acudir al negocio jurídico que le dio existencia, bastando el solo título.
Así  mismo,  el  derecho incorporado al  título  es únicamente el  que allí  reza de
manera literal, sin que sea necesario ni pertinente acudir a interpretaciones más o
menos  alambicadas  para  deducir  el  monto,  la  naturaleza,  el  alcance  o  los
pormenores  del  fraccionamiento  de  las  prestaciones  derivadas  del  derecho
incorporado, lo que preserva tanto al tenedor como al suscriptor de la discusión si
el derecho es igual o diferente o menor o mayor del allí consagrado, (art. 626 C.
de Co.) por virtud de situaciones o acuerdos anteriores o posteriores a la creación,
no consagrados en el cuerpo del mismo.

En el  tráfico  mercantil  y  de  los  negocios  jurídicos,  se  pueden determinar  tres
clases de títulos: 1) El completo, es aquél que reúne las exigencias esenciales y
generales de cada uno de los títulos valores señalados por el legislador, esto es,
en  el  cheque  el  art.  621  y  713,  en  la  letra  de  cambio  cuando  concurre  los
requisitos del artículo 621 y 671, en el pagaré cuando se dan los supuestos del
artículo 621 y 709, en la factura de compraventa el artículo 621 y 774 etc., es
decir,  aquellos en los cuales no se ha dejado ningún espacio en blanco;  2) El
incompleto, es aquel en el cual se han dejado algunos espacios en blanco, como
la fecha de vencimiento, el beneficiario etc.; y, 3) El papel firmado en blanco,
aquél en donde el creador sólo imprime su firma y los restantes requisitos los deja
en blanco para que sean llenados con posterioridad por el tenedor o beneficiario
(artículo 622 inciso 2º ibídem).

El inciso 1º del artículo 622 ejusdem acerca de los títulos incompletos señala que
“Si  en  el  título  se  dejan  espacios  en  blanco  cualquier  tenedor  legítimo  podrá
llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de
presentar  el  título  para el  ejercicio  del  derecho que en él  se incorpora”,  de la
hermenéutica de esta disposición fluye para el Despacho, que siempre que en el
título se dejen espacios sin llenar o  “espacios en blanco” es inomisible que el
suscriptor o creador indique de manera precisa cuáles son las instrucciones que el
tenedor debe seguir al momento de llenar el título; no otra interpretación puede
dársele  a  la  norma cuando  dice  “Si  en  el  título  se  dejan  espacios  en  blanco
cualquier  tenedor  legítimo  podrá  llenarlos,  conforme a  las  instrucciones  del
suscriptor…”;  si  el  legislador  utilizó  el  adjetivo  “conforme” es  porque
implícitamente estaba obligando al suscriptor a emitir esas órdenes o instrucciones
en  punto  de los  términos  como debe  llenarse esos espacios  en blanco en  el
documento. 

Por lo tanto, si se emite un título valor con espacios en blanco, debe entenderse
implícitamente la existencia ineluctable de unas instrucciones dadas al  tenedor
legítimo del mismo para que estos campos sean posteriormente llenados, pues
desde un punto de vista ontológico raya a la razón la emisión de un título de esta
especie sin la presencia de unas instrucciones para que el mismo sea completado,
dado que las más elementales reglas del sentido común y la experiencia dictan
que nadie  crea un documento  cartular  de  esta  naturaleza para  que se  quede
simple y llanamente en el vacío o en la indefinición jurídica.
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En este sentido, la H. Corte Suprema de Justicia, siguiendo una línea jurisprudencial
vertical,  ha  señalado  lo  siguiente:  “Se  admite  entonces  de  manera  expresa  la
posibilidad, por cierto habitualmente utilizada, de crear títulos valores con espacios
en  blanco  para  que,  antes  de  su  exhibición  tendiente  a  ejercer  el  derecho
incorporado, se llenen o completen por el tenedor de conformidad con las órdenes
emitidas por el suscriptor. Ahora, si una vez presentado un título valor, conforme a
los requisitos mínimos de orden formal señalados en el Código de Comercio para
cada  especie,  el  deudor  invoca  una  de  las  hipótesis  previstas  en  la  norma
mencionada le  incumbe doble  carga probatoria:  en primer lugar,  establecer  que
realmente fue firmado con espacios en blanco; y, en segundo, evidenciar que se
llenó de manera distinta al pacto convenido con el tenedor del título.”

“Lo anterior aflora nítido si se tiene en cuenta, conforme a principios elementales
de  derecho  probatorio,  que  dentro  del  concepto  genérico  de  defensa  el
demandado puede formular excepciones de fondo, que no consisten simplemente
en  negar  los  hechos  afirmados  por  el  actor,  sino  en  la  invocación  de  otros
supuestos  de  hecho  impeditivos  o  extintivos  del  derecho  reclamado  por  el
demandante; de suerte que al ejercer este medio de defensa surge diáfano que el
primero  expone  un  hecho  nuevo  tendiente  a  extinguir  o  impedir  los  efectos
jurídicos que persigue este último, enervando la pretensión (…). Adicionalmente le
correspondería al excepcionante explicar y probar cómo fue que el documento se
llenó en contravención a las instrucciones dadas” (Exp. No. 1100102030002009-
01044-00).

“Por ende, el hecho de que se hubiera demostrado que en un comienzo no hubo
instrucciones para llenar los espacios en blanco de la referida letra, era cuestión
que  por  sí  sola  no  le  restaba  mérito  ejecutivo  al  título. No  podía,  entonces,
invertirse la carga de la prueba para dejar a hombros de la acreedora el deber de
acreditar cómo y por qué llenó el título… A la larga, si de lo que se trata es de
enervar la eficacia de un título valor, el compromiso del deudor que lo firma con
espacios en blanco, debe ser tal que logre llevar a la certeza sobre la discordancia
entre su contenido y la realidad negocial, pues no de otra forma podría librarse de
la responsabilidad que trae consigo imponer la rúbrica de manera voluntaria en
este tipo de efectos comerciales.”3.

De  allí  que,  lo  que  en  realidad  le  hace  perder  eficacia  al  título  es  el
diligenciamiento  de  los  espacios  dejados  en  blanco  por  parte  del  tenedor
contraviniendo las instrucciones dadas a éste por el creador del mismo y no el sólo
hecho  de  la  inexistencia  misma  de  las  instrucciones,  pues  conforme  quedó
sentado en líneas precedentes el giro de esta especie de títulos hace suponer
inexorablemente la existencia de unas instrucciones para que éste sea llenado.

El anterior aserto no puede ser de otra manera puesto que no puede perderse de
vista que, quien gira un título de tal linaje y le deja espacios en blanco, admite desde
un comienzo,  por ese solo hecho,  que sean luego llenados, por  cuanto sabe a
ciencia cierta que el derecho incorporado no se puede ejercer ostentando el título
esos espacios en blanco; conoce de antemano que el título, por lo mismo, será
llenado en cualquier  momento,  y  en  todo caso antes  del  ejercicio  de  la  acción
cambiaria. De no ser así, ello implicaría injustificadamente que el derecho legítimo
que tiene el acreedor fuera desconocido por un simple dicho del obligado cambiario;
expresado de otra manera, solo le bastaría a éste aseverar la inexistencia de las
instrucciones  para  que surgiera  la  inevitable  decadencia  de la  acción  cambiaria
derivada  del  título  valor,  criterio  que  repugna  con  los  principios  que  regulan  el
régimen probatorio de los títulos valores. 

3 C.S.J. Sala Cas. Civil. fallo 15 de diciembre de 2009. Mag. Pon. Jaime Arrubla Paucar. Exp. 05001-22-03-
000-2009-00629-01
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En consideración a lo discurrido hasta ahora, se pueden identificar varias reglas
cuando el ejecutado pretende enervar el título valor que se le opone con apoyo en
que se dejaron espacios en blanco y que éste se llenó contrariando la autorización
verbal  o  escrita  dada  por  él,  por  consiguiente,  le  asiste  la  siguiente  carga
probatoria:  a) que verdaderamente en el título se dejaron espacios sin llenar; b)
cuáles  fueron  los  espacios  dejados  en  blanco;  c) cuáles  fueron  las  precisas
instrucciones que le dio al  tenedor para que diligenciara el  título;  y,  d) que el
tenedor  completó  el  documento  desobedeciendo  las  precisas  instrucciones
emitidas por él.

3.1.-  No sobra recordar que toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas
regular  y  oportunamente  allegadas al  proceso;  y  que  le  incumbe a  las  partes
probar los supuestos de facto de las normas que consagran el efecto jurídico que
ellas persiguen, regla de conducta que le indica a los contendientes la carga de
probar  ya  sus  pretensiones,  otrora,  sus  excepciones  según  corresponda.  El
principio de la  necesidad de la prueba le indica al juzgador el deber de tomar
toda decisión judicial con apoyo en las pruebas regular y oportunamente allegadas
al proceso (artículo 164 C. G. P.), esto es, que los medios probatorios para poder
ser valorados deben aportarse en los términos señalados de manera taxativa por
el legislador, contrario sensu, su apreciación cercenaría el derecho de defensa y
de contradicción de la contraparte. Mientras que el principio de la  carga de la
prueba (artículo 167 C.G.P.) le impone a las partes la obligación de probar los
supuestos de hecho en que edifica la demanda, las excepciones, el incidente o el
trámite especial,  según el caso, o sea, que consiste en lo que a cada parte le
asiste interés en probar, de modo que si el interesado en suministrarla no lo hace,
o  la  allega  imperfecta,  se  descuida  o  equivoca  su  papel  de  probador,
necesariamente, ha de esperar un resultado adverso a sus pretensiones.

En tal sentido, cumple precisar que la parte convocada se encontraba compelida a
demostrar a fin de restarle eficacia jurídica al título, que el pagaré girado por esa
parte fue alterado por la tenedora y, de paso, que la literalidad que allí aparece
no está acorde con su consentimiento inicial; deber probatorio que incumbe al
obligado cambiario,  pues es  quien  está  alegando el  hecho de que la  persona
jurídica ejecutante beneficiaria  desobedeció  las instrucciones impartidas,  jamás
esa carga se le puede exigir al demandante, porque se encuentra amparado por la
presunción de ser tenedor legítimo y de buena fe.

3.2.- De la carta de instrucciones para diligenciar el pagaré número 0149 (fl. 13
archivo 4 c.1), se estableció respecto al valor que el mismo correspondería a: “…
será igual al valor de todas las obligaciones exigibles que a cargo nuestro y
en favor de TRANSPORTES ESPECIALES FENIX S.A.S.,  identificada con Nit.
825.000.168-1, existan al momento de ser llenados los espacios en blanco…”.

Teniendo en cuenta lo anterior, sólo se afirmó lacónicamente que: “…el pagare y
este  proceso se  cobra  al  suscrito  por  una investigación  administrativa,  la  cual
conforme a la resolución 11280 del 19 de noviembre del 2020 se cerró y archivo la
investigación administrativa, en ese sentido Transportes Fénix S.A.S., no tuvo la
necesidad  de  generar  ningún  pago,  incumpliendo  la  esencia  de  la  carta  de
instrucciones del pagare objeto del presente proceso, ya que era para gastos o
sanciones, igualmente no aporto pruebas del pago de una sanción o gastos dentro
del proceso.”,  sin indicar la existencia de otras obligaciones que conforme a la
respectiva carta de instrucciones podían incorporarse en el pagare, frente a lo cual
valga  resaltar  que  la  investigación  tuvo  lugar  desde  el  año  2017  mediante  la
Resolución No. 40457 del 24 de agosto de 2017 y cerrada tres años después año
2020  –folios  1  a  7  archivo  7-,  por  lo  que  debió  el  opositor  acreditar  que
efectivamente esa actuación no generó gasto alguno a la  sociedad actora,  no
siendo suficiente para tal efecto su simple manifestación, debido a que a nadie le
es dado el privilegio de que su mero dicho sea prueba suficiente de lo que afirma,
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tal como lo ha precisado la H. Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación
Civil4

3.3.- Frente a la fecha de vencimiento en la carta de instrucciones antes referida
se plasmó: “…la fecha de exigibilidad del pagaré número 0149 será aquella en
que se llenen los espacios dejados en blanco suscrito por los otorgantes…”,
es decir, que como la sociedad demandante llenó el espacio del pagaré destinado
a la fecha de exigibilidad 12 de octubre de 2022, fecha en la cual, según la lógica
interpretación que ha de darse a las precisas instrucciones dada para ello, la que
corresponde al vencimiento del pagaré, pues no de otro modo puede entenderse
la literalidad del mismo, frente a lo que valga resaltar que la fecha de suscripción
de  la  carta  de  instrucciones  de  modo  alguno  estaba  atada  a  la  fecha  de
exigibilidad como erróneamente lo reclama el deudor, al paso que no obra prueba
alguna que acredite la variación de dichas instrucciones, por el contrario la misma
resulta acorde con la fecha de creación del pagaré y su forma de pago.

4.- Así las cosas, descartado el errado diligenciamiento y la incorporación de la
suma  adeudada,  se  pasa  a  analizar  el  restante  medio  exceptivo  titulado:
“PRESCRIPCIÓN”.

Al respecto, la figura jurídica de la prescripción ha de memorarse que cumple dos
funciones en la vida jurídica, una como modo de adquirir el dominio de las cosas
ajenas y otra como medio de extinguir las acciones o derechos ajenos, cuando
ambas han dejado de ejercerse  durante  cierto  tiempo;  denominase la  primera
usucapión o prescripción adquisitiva, a través de la cual quien ha poseído por un
período determinado y con el lleno de los demás requisitos de ley, gana así el
derecho real de los bienes ajenos corporales, raíces o muebles que se encuentran
en  el  comercio  humano;  en  cambio,  la  segunda  prescripción  extintiva  o
liberatoria,  que no se trata de un mecanismo de adquirir  sino una manera de
extinguir las acciones o derechos personales de quien ha dejado de ejercerlos por
un tiempo determinado, sin que implique, por otra parte, determinación del nuevo
titular del derecho de dominio.

La acción cambiaria que se deriva del pagaré, la directa prescribe en tres años a
partir  del día del  vencimiento, por así disponerlo el  artículo 789 del Código de
Comercio.

Ahora, para la procedencia de la prescripción deben concurrir varios requisitos, a
saber:  a)  transcurso  del  tiempo,  b)  inacción  del  acreedor,  c)  alegarse
expresamente y, d) que no se haya renunciado, interrumpido o suspendido.

Una vez empieza el lapso de la prescripción de largo o corto tiempo, bien puede
ocurrir que el término que había comenzado a transcurrir se borre y que, por ello,
ésta –prescripción- no pueda consumarse, sino que, se inicie un nuevo período. Ello
ocurre, cuando el deudor por su propia voluntad la  interrumpe o la renuncia, es
decir, se despoja de ese derecho y con su conducta revive nuevamente el derecho
de accionar que ostenta el acreedor, el cual, en un momento, estuvo fallido.

Una  de  las  formas  de  borrar  el  término  prescriptivo  que  ha  corrido  y,  por
consiguiente,  revivir  el  derecho  de  acción  que  le  asiste  al  acreedor,  es  la
interrupción, que puede ser natural o civil. Se presenta la primera -natural- cuando
el deudor de manera consiente reconoce la obligación, acepta la deuda, ya expresa
o  tácitamente  (art.  2539  C.  C.);  será  expresa  cuando  el  reconocimiento  de  la
obligación es claro, nítido, sin ambages y tácito cuando la aceptación se deduce de
otros  actos y,  la  segunda,  por  el  hecho  de  la  presentación  del  libelo  genitor,
siempre y cuando concurran los requisitos señalados en el artículo 94 del C.G.P.

4 Sent. de 12 de febrero de 1980 Cas. Civ. de 9 de noviembre de 1993. G.J. CCXXV, pag. 405



Ref: EJECUTIVO de TRANSPORTES FENIX S.A.S contra WILSON EMIRO ARÉVALO VACA Exp. 11001-41-
89-039-2022-01483-00.

Otra manera de volver a hacer nacer el derecho de accionar del acreedor, el cual
se encuentra sepultado con ocasión de la prescripción, ocurre cuando el deudor
consciente o voluntariamente renuncia a ella, también expresa o de forma tácita;
se presenta renuncia tácita cuando  “...el  que puede alegarla manifiesta por un
hecho suyo que reconoce el derecho del dueño o del acreedor....” (art. 2514 C.C)
y  el  mismo  legislador  coloca  el  ejemplo  de  que  “....  cuando  cumplidas  las
condiciones legales de la prescripción, el poseedor de la cosa la toma en arriendo,
o el que debe dinero paga intereses o pide plazos”.

4.1.- Ahora bien, como no puede tomarse otra fecha de vencimiento distinta a la
que reza la  literalidad del  pagaré  (fl.  12  archivo  4  c.1),  inexorablemente  debe
tenerse como tal esa inserta en el cuerpo del mismo, atendiendo la presunción de
veracidad de la que goza esta clase de documentos (793 del C. de Co); debe aquí
resaltarse que resulta exótico y salido de todo contexto jurídico pretender que la
figura jurídica de la prescripción se cuente desde la fecha de suscripción de la
respectiva carta de instrucciones como lo pretender el extremo actor, pues en ese
momento no le asiste obligación alguna al demandado para honrar la deuda, se
itera, en ese preciso momento, de allí que el mismo legislador indicó que ello sólo
puede ocurrir una vez la obligación se ha hecho exigible, pues solo desde allí se
puede ejercer la acción cambiaria.

Partiendo de esta  precisión,  se tiene que el  pagaré se  hizo  exigible  el  12 de
octubre de 2022 tal como se desprende de su literalidad; por lo tanto, siguiendo
las  voces  del  artículo  789  del  Código  de  Comercio,  según el  cual  “La  acción
cambiaria  directa  prescribe  en  tres  años  a  partir  del  día  del  vencimiento.” ,  el
extremo  actor  tenía  hasta  el  12  de  octubre  de  2025 para  ejercitar  la  acción
cambiaria suceso que ocurrió el 2 de noviembre de 2022 con la presentación de
la demanda (archivo 2), esto es, antes de que feneciera ese plazo trienal.

En consecuencia, la presentación de la demanda fue suficiente para interrumpir
civilmente el término prescriptivo señalado en la disposición anterior, toda vez que
igualmente  se  encuentra  abonado  en  el  proceso  la  exigencia  señalada  en  el
artículo 94 del Código General del Proceso, en razón que la orden de apremio se
notificó por estado No. 125 del 11 de noviembre de 2022 (archivo 6) y, al extremo
ejecutado se le enteró de este proveído de forma concluyente por auto del  2 de
febrero de 2023  (archivo 10), es decir, dentro del año siguiente señalado en la
norma  anteriormente  citada,  circunstancia  que  impidió  la  configuración  del
fenómeno prescriptivo.

5.-  Así  las  cosas,  no  existiendo  ningún  hecho  que  impida  seguir  adelante  la
ejecución, la misma deberá continuar por concepto del capital representado en el
Pagaré y sus respectivos intereses moratorios.

V. DECISIÓN:

Congruente  con  lo  expuesto,  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIA  MULTIPLE  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOGOTÁ,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley. 

RESUELVE:

PRIMERO. DECLARAR  no probadas las excepciones de:  “PRESCRIPCIÓN”  y
“DILIGENCIAMIENTO NO AUTORIZADO DEL TÍTULO VALOR”, por lo dicho en
esta audiencia.



Ref: EJECUTIVO de TRANSPORTES FENIX S.A.S contra WILSON EMIRO ARÉVALO VACA Exp. 11001-41-
89-039-2022-01483-00.

SEGUNDO.  ORDENAR  seguir  adelante  la  ejecución  en  contra  de  la  persona
natural WILSON EMIRO ARÉVALO VACA, identificado con cédula de ciudadanía
No. 7.333.699 y a favor de la sociedad TRANSPORTES FENIX S.A.S, identificado
con  NIT  825.000.168-1,  en  la  forma  indicada  en  el  mandamiento  de  pago
calendado 10 de noviembre de 2022.

TERCERO. PRACTICAR la liquidación del crédito, en los términos del artículo 446
del C. G. del P. teniendo en cuenta la fluctuación de las tasas de intereses para
cada  mensualidad  según  lo  dispuesto  por  la  Superintendencia  Financiera,  así
como lo dispuesto en el numeral anterior.

CUARTO. DECRETAR  el avalúo y posterior remate de los bienes que resulten
afectados con embargos y secuestros, así como la entrega de los dineros que
sean retenidos, para cancelar el crédito y costas liquidados y aprobados.

QUINTO.  CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el
artículo  4º  del  AcuerdoPSAA16-10554  de  2016  inclúyase  como  agencias  en
derecho la suma de $156.000,oo. Liquídense.

SEXTO. ORDÉNESE  la  expedición  de  copias  auténticas  de  la  presente
providencia, a costa de la parte interesada.

Notifíquese y Cúmplase,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy 11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  APARCADEROS  APOLO  PH. contra
GARCIA DE MORALES RUTH MERY y otros Exp. 11001-41-89-039-2022-01561-
00 1 

La persona jurídica EDIFICIO APARCADEROS APOLO PH., por intermedio
de procurador judicial  instauró demanda contra  GARCIA DE MORALES RUTH
MERY,  MORALES  GARCIA  JEANNETTE,  MORALES  GARCIA  MARCELA,
MORALES GARCIA MARIA CRISTINA, MORALES GARCIA OLGA VICTORIA,
MORALES  GARCIA  TULIA  VIRGINIA  y  MORALES  GARCIA  JORGE
HUMBERTO, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 29
de  noviembre  del  año  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada GARCIA DE
MORALES  RUTH  MERY,  MORALES  GARCIA  JEANNETTE,  MORALES
GARCIA  MARCELA,  MORALES  GARCIA  MARIA  CRISTINA,  MORALES
GARCIA OLGA VICTORIA, MORALES GARCIA TULIA VIRGINIA y MORALES
GARCIA JORGE HUMBERTO, por aviso en los términos previstos en los artículos
291 y 292 del C.G. del P.,  tal y como se desprende de los folios 7 y 9 C-1 del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusieran  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditaron el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  GARCIA DE
MORALES  RUTH  MERY,  con  cedula  de  ciudadanía  número  20.228.926,
MORALES GARCIA JEANNETTE con cedula de ciudadanía número 41.715.909;
MORALES  GARCIA  MARCELA  con  cedula  de  ciudadanía  51.720.437;
MORALES  GARCIA  MARIA  CRISTINA  con  cedula  de  ciudadanía  numero
41.557.041;  MORALES GARCIA  OLGA  VICTORIA  con  cedula  de  ciudadanía
número  41.654.861;  y, MORALES  GARCIA  TULIA  VIRGINIA  con  cedula  de
ciudadanía número 41.797.310; MORALES GARCIA JORGE HUMBERTO  con
cedula de ciudadanía 19.225.555, tal  como se dispuso en el  mandamiento de
pago datado el 29 de noviembre del año 2022.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $55.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de RAFAEL SILVA VALENZUELA contra JOSÉ CAMILO
CASTRO RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01562-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada JOSÉ CAMILO  CASTRO
RUIZ se encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G
del P., y como da cuenta la documental visible a folio 10 y 11 C-1 del expediente
digital, quienes, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa,
no contestaron la demanda ni propusieron excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   h  oy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra
DENYS ADIELA ORTIZ ALVARADO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01619-001 

La  persona  jurídica  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A., por
intermedio de procurador judicial instauró demanda contra DENYS ADIELA ORTIZ
ALVARADO, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 9 de
diciembre del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  DENYS
ADIELA ORTIZ ALVARADO, en los términos previstos en el art. 8º de la Ley 2213
de 2022, tal y como se desprende del folio 10 y 13 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  DENYS
ADIELA  ORTIZ  ALVARADO  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
34.566.444, tal  como se dispuso en el  mandamiento  de pago datado el  9  de
diciembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.200.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76a743d796f60916e09e6d21cdcea121423b2b654374aad52954d427dff383e0

Documento generado en 10/08/2023 07:31:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra YECENIA MARIA GARCIA PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00035-001 

Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el  escrito que antecede, por el  profesional del derecho acredítese
haber actuado de manera directa ante la respectiva entidad allí referida, a efectos
de obtener la información pretendida (numeral 4° artículo 43 C.G. del P.).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra MARIANA GRIMANESA CANTICUS GUANGA. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00087-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2023,  de  la  parte  demandada  MARIANA
GRIMANESA CANTICUS GUANGA, toda vez que en la comunicación remitida se
indicó la dirección de ubicación antigua de esta sede judicial.

Recuérdese los nuevos canales de notificación: Cra 10 No. 14 – 33 Edificio
Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra  CARLOS FERNANDO ALVAREZ RESTREPO. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00101-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada  CARLOS  FERNANDO  ALVAREZ  RESTREPO,  en  los  términos
previstos en la Ley 2213 de 2022 (fl.  7 C-1), quien dentro del término legal de
traslado no formuló medios exceptivos. 

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE SANTA FE
– PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARITZA CONTRERAS SANTIAGO. Exp.
11001-41-89-039-2023-00129-001.

Revisadas las presentes diligencias observa el Despacho qué pese a que
con antelación se había indicado que la decisión saldría de forma escrita, lo cierto
es que dadas las discrepancias frente a la obligación, los pagos alegados y su
forma de aplicación, se impone necesario oír a las partes en sus versiones para un
mejor proveer.

En  consecuencia,  como  quiera  que  se  trata  de  un  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, entonces, convóquese a la audiencia prevista en el artículo 392
del C. G. del P. por remisión expresa del artículo 443 ejusdem, para tales efectos
señálese la hora de las 10.00 a.m., del día cinco  (5) del mes de septiembre de
2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 087     hoy 11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05e12303e8e33747d6570db3bd287ca9da387409747b47ca49bf59b48c2abce3

Documento generado en 10/08/2023 07:31:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  COMPAÑIA INTERAMERICANA DE FIANZAS S.A.S.,
contra  FREDY  ALEXANDER  CRUZ  BAQUERO.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00162-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra MARIO
ANTONIO BELTRAN MENDOZA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-00180-002.

Atendiendo al  escrito  precedente (folio 8 C-1)  en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo para la
efectividad  de  la  garantía  real  de  mínima  cuantía  instaurado  por  FONDO
NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra  MARIO
ANTONIO BELTRAN MENDOZA y otro, por PAGO de las cuotas en mora.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte demandante.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra WINSTON ANTONIO SIERRA FRAGOZO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00191-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble identificado
con folio de matrícula inmobiliaria  No. 206-59351, que sea de propiedad de la
demandada WINSTON ANTONIO SIERRA FRAGOZO identificado con cédula de
ciudadanía No. 77.093.076. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  ANGGI  PATRICIA  GAONA CABRERA.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-00199-001 

Previo a resolver sobre la solicitud de embargo de remanentes elevada por la
apoderada judicial de la parte actora, se requiere al extremo ejecutante para que
aclare su petición en el sentido de precisar el número de radicado del proceso, las
partes  y  sede  judicial  en  la  que cursa  el  proceso,  teniendo en cuenta  que el
número indicado en el  memorial  que precede corresponde al  expediente de la
referencia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  CRISTIAN  BERNARDO  VELASQUEZ  RESTREPO.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00221-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por Secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante (folio 19 – C-1), lo anterior, de conformidad
con el artículo 446 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra ROBERTO TOBIO CARO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00222-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra
JUAN CARLOS VANEGAS CANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00315-001 

La  persona  jurídica  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A., por
intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  contra  JUAN  CARLOS
VANEGAS CANO, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
21  de  febrero  del  año  2023,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JUAN
CARLOS VANEGAS CANO, en los términos previstos en el art. 8º de la Ley 2213
de 2022, tal y como se desprende del folio 16 y 19 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  JUAN
CARLOS  VANEGAS  CANO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
83.243.483, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 21 de
febrero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $310.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra VICTORIA EUGENIA REBOLLEDO RUEDA. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00329-001 

En  atención  a  la  solicitud que  precede,  ofíciese  al REGISTRO  ÚNICO
NACIONAL DE TRÁNSITO (RUNT)  y a  EPS SURAMERICANA S.A.,  para que
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, indique,
sí  en su base de datos registran direcciones físicas y electrónicas de la  parte
demandada VICTORIA EUGENIA REBOLLEDO RUEDA identificada con cédula
de ciudadanía No. 31.870.412.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   087   hoy   11   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a686240e4c7649ba6a9fd11871c715f79948a4c62c36b739d461e20ef67c39fb

Documento generado en 10/08/2023 07:31:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


